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S U M A R I O

Parte oficiaL

Presidencia del Directorio Militar.
Real decreto estableciendo en la Pre

sidencia del Gobierno un Consejo 
de la Economía Nacional que re
unirá todas las funciones referentes 
a la formación de los Aranceles de 
Aduanas, defensa de la producción 
y  gestión y negociación de los Con
venios comerciales, cuyos servicios 
se encuentran actualmente asigna
dos a los organismos que se men
cionan y los cuales se declaran su
primidos.—Páginas 1321 a 1332.

Otro disponiendo que en el plazo de 
dos meses, y  al objeto de formalizar

 ̂ una estadística precisa de los foros 
y derechos análogos existentes en 
Galicia, los preceptores de rentas 
(orales presenten por duplicado re
lación de las que posean ante los 
Registradores de la Propiedad en

PARTE OFICIAL

S. M. ei Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g j, S. M. la Reina Doña Vicíto- 
Tia Eugenia, S. A. R. el Príncij)e de 
Asturias e Infantes y demás persoíias 
de la Au«:usta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
M I L I T A R

EXPOSICION

SEÑOR: Preocupación constante de 
todos los Gobiernos ha sido, sin duda, 
la negociación de Tratados de Gomer- 

para la que hay que tener en

cuya demarcación radiquen las fin
cas gravadas,-—Página 1332.

Otro promoviendo al empleo de Te
niente general, sin ocasión de va
cante, al General de división D. José 
Cavalcanti de Alburquerque y  Pa- 
diem a. Marqués de Cavalcanti- —  
Páginas y  1333,

Otro nombrando Caballero de la Insig
ne Orden del Toisón de Oro a S. A. R. 
el Serenísimo Sr. Enrique, Príncipe 
de los Países Bajos, Duque de Mec- 
kleniburgo.—Página 1333.

Otro idebn para la Canonjía vacante 
en la S m ta  Iglesia Catedral de Pam
plona a D. José Constantin Beltrán- 
Página 1333.

Otro aprobando el proyecto de obras 
de reparación y  reforma en la P ri
sión provincial de O viedo.— Pági
na 1333.

Otro ídem id. de obras de elevación 
de segundos pisos en el Reformato
rio de Adultos de Ocaña.— Pági
na 1333.

Otro conmutando por la de ocho me
ses de prisión correccional la pena 
impuesta a Santiago Manuel Marín

Gaspar en la causa y  por el delito  
q'ue se mencionan.— Página 1333. 

Otro concediendo el pase a situación 
de primera reserva al General de 
brigada D. Francisco Hernández Pá 
Tez.— Páginas 1333 y  1334.

Otro promoviendo al empleo de Ge
neral de brigada al Coronel de In
fantería D. Luis Arjona Cuadros.— 
Página 1334.

Otro autorizando al Almirante encar
gado del despacho del Ministerio de 
Marina pmra adquirir de la Socie
dad anónima "'Unión Española de 
Explosivos'' 25.000 kilogramos de 
trilita  para la carga de 107 i orpe
dos automóviles. Página 1334.

Real orden dictando reglas de adapta
ción de la reforma que el Decreto- 
ley de 16 Febrero último introduce 
en la legislación penal y ¡procesal 
aplicable a los delitos y faltas de 
contrabando y  defraudación, al ob
jeto de que aseguren desde el }yr¡- 
mcr momento la recta y  uniforme 
aplicación de los nuevos preceptos 
y esclarecer las dudas que éstos pu

dieran ofrecer.—Páginas 1334 a 1336.

cuenta factores e intereses tan diver
sos, y en ocasiones tan antagónicos, 
que -su examen, conocimiento y con- 
tras îe no puede sufrir retardo ni ser 
aislado e incompleto.
' Experimentalmente ha podido com
probar el Presidente del Directorio, 
que a Vuestra Majestad se dirige, ta 
importancia dé este aspecto en la de- 
densa de la economía nacional. A ga
rantiría tiende la reforma que hoy se 
honra en elevar a la sancióif real, de 
acuerdo con el Directorio, y por la 
cual se crea un organismo al que, en 
labor permianente, afluyan todos los 
informes, intereses y arthelos de la 
producción y el comercio, dando a 
'unos y á otros ocasión fácil y propicia 
de  ̂ hacer oír sus aspiraciones y el 
fundamento estadístico de ellas, sin  
que en este aspecto se les confíe ex

clusivamente la aportación de datos, 
sino, por el contrario, contrastándolos 
y comprobándolos por los eleniervt'O# 
oficiales a ello destinados.

Tal información ha de ser recogida 
sin dificultades de lejanía ni disper
sión, hasta el momento preciso de d<> 
signar los negociadores de Tratados, 
que, instruidos y docunientados. pero 
libres de presión y como representan
tes por igual de todos los intereses 
pariiculares, han dé significar en ía 
negociación el más elevado de la eco
nomía nacional en c orí junto.

otra modificación dé lo vigente en
vuelve el proyecto que se soniiete a 
la  aprobación de Vuestra Majestad, 
consistente en la disolución de la Co
misión prótéctora de la Producción 
nacional, cuya misión y , fines se atri
buyen a una Sección constitutiva M
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nuevo organismo, que, provista d¡o 
cierta  autonomía, se liará oír de un 
modo más continuo, eficaz y oportu
no que la disuelta Comisión, ya que 
ésta sólo era escuehada después de ser 
los Convenios comerciales asunto casi 
ultimado y de difícil modificación.
" En el estudio de esta reform a, que 
además representa una economía para  
el E rario  público, han  colaborado, 
aparte la representación del Estado, 
elementos productores y m ercantiles 
que, con fundada esperanza, ven en el 
.organismo que se crea medio adecúa-^ 
do de tener coniacto con la más sig- 
niílcada. representación del Poder p ú 
blico en todo cuanto atañe a  la  p ro 
ducción y a l comercio. ' '

Ha parecido propicio el momento 
de proponer preceptos que modifiquen 
la ley A rancelaria de 20 de Marzo de 
iaG6, en su base sexta, y el apartado 
cuarto de la cuarta, autorizando al 
Gobierno con debida garan tía  > para  
proteger la producción, en caso nece
sario, con el establGcimiento de coe- 
íicientes de aumento en la segunda 
tarifa arancelaria, y con la inclusión, 
para determina.r los valores oficiales 
de las miercancías, del coste d e  p ro 
ducción en el país, dato preciso para  
el ■iundamento de un Arancel que llene 

, -sus fines. ' .,
Los funcíona.rios públicos que h a n  

de servir en este Centro tienen que 
reu n ir excepcionales condiciones de 
competencia y laboriosidad, y han de 
ser seTeccionados, según entender de 
la Comisión, con especialísimo cuida
do. porque de su voluntad e ilu s tra 
ción dependerá en gran parte  el bene
ficioso resultado que se prom ete. Poí* 
ello se proponen remíurieraciones so
bre sus haberes que compensen las 
exigencias de trabajo de que han de 
ser objeto, Y fundam ento y '
cuantía, la Comisión se h a  atenido al 
ñidecedenle que ofrece el Real decreto 
 ̂de 13 de Noviembre últim o, con re fe 
rencia a las Delegaciones regias para  

Da represión del contrabando.
Lbi m ater ia  de presupuesto se pro

ponen las bajas de los servicios que 
cesan, con el propósito de poder cu
brir, con menos de su total cuan tía  y 
con chorro  de gastos para el E rario  
núblico, las necesidades del huevo o r- 
gmismio, no- ^figurando los de local y^ 
derivados por ser posible que pueda 
/eoiabIccersG! en dependencia del Es
tado.

El Gobierno cree ofrecer con este 
proyecto al país un órgano de rep re 
sentación productora de tal im portan
cia como no ha existido en España, y 
d'0 cuya -mision espera los más bene- 

resultados y el cum plim ieato 
de la aspiración que, en los difíciles

momentos actuales de evolución eco
nómica mundial, form ulan jun tam en
te, y en arm onía de intereses más se
ñalada que lo fué en  tiempos pasa
dos, la agricultura, la industria  y el 
comercio.

Madrid, 8 de Marzo de 1924.

A L. E. 4^ y .  M.,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja *

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio M ilitar, y 
de acuerdo coñ éste,

,Vengo en decretar lo sigu ien te :
Artículo

iSe establece en la Presidencia del 
Gobierno un Consejo de la Economía 
Nacional que reu n irá  todas las fu n 
ciones referentes a la form ación de 
los Aranceles de Aduanas, defensa de 
la  producción y gestión y negociación 
de los Convenios comerciales, que se 
encuentran actualm ente repartidas en 
los d istin tos Departam entos m in iste
riales.

Asumirá, por lo tanto, el Consejo 
de la Economía Nacional los servi
cios citados que hoy tienen  asignados 
la Comisión protectora de lá Produc
ción nacional, él Dentro de In fo rm a
ción Comercial del M inisterio de E s
tado, la Bección de Estudios arance- 
lariois y estadísticos de la Dirección 
general de Aduanas, el Negociado de 
comercio exterior y Asesoría técnica 
de Comercio del M inisterio de T raba
jo, Comercio e Industria , la Coauisión 
p a ra  el estudio y preparación de Con
venios de comercio, la Ju n ta  de A ran
celes y Valoraciones y el Institu to  de 
Comercio e Industria, que quedan s u 
prim idos.

A rtículo
E l Consejo de la  Economía Nacio

nal estará encargado de estudiar los 
problem as de la  producción y del con
sumo nacionales, a los efectos de fijar 
las ta rifas de Aduanas y nuestras re -  
laciones con otros países, adaptándo
se a las realidades de la economía 
española y velando al mismo tiempo 
por las m ejo res condiciones de la p ro 
ducción. '

Para  ello reun irá , y en su caso 
complementará, las estadísticas de 
producción y de comercio in terio r; 
elaborará las de^comercio ex terior y 
de cabotaje; obtendrá la m ás compler- 
ta inform ación económica y comercial 
en España y en  el ex tran jero ; esta
blecerá las valoraciones oficiales de 
las mtercancías, teniendo en cuenta  el 
coste de. la  producción nacional y  el 
de la sim ilar ex tran je ra ; prqpond(rá 
al Gobierno los nuevos Aranceles de

Aduanas, y verificará quinquenalmeiir 
te la revisión de la nomenclatnra y 
tarifas de derechos, así como anuab 
mente la del repertorio  para la aplb 
cación del Arancel; informará en 
cuanto pueda ser miateriá dé contro
versia en in terpretación arancelaria; 
resolverá las. consultas y actos de ges
tión en la propia m ateria, y estuiTiará, 
propondrá e inform ará sobré la cele
bración de Tratados de comercio. ,

El carácter oficial del Consejo le 
autoriza para  reclam ar cuantos datos 
•considere precisos p ara  el cumpli
miento de su  m isión de los Ministe
rios, .A utoridades y de toda clase de 
Centros oficiales, Gorporaciones,Aso^ 
daciones y Sociedades.

A los bfectos estadísticos y de vâ  
loración, los productores estarán 
obligados, a facilitar, bajo responsa-; 
bilidad de ' exactitúd, al organismo 
oficial encargado del servicio, los an- 
tecedenies relacionados, con la fijación 
del coste de ios productos y con las 
cantidades a que ascienda su produc-; 
ción. anual. . '

A rtículo 3.0
Serán elementos colaboradores y 

de relación con el Consejo de la Eco-: 
nomía Nacional los organismos sb 
g u ien tes: Dirección general de A to  
ñas; Dirección general de ^ricpltu-: 
ra y Montes; D irección.general-de Mb 
ñas. M etalurgia e Irrdustrias navalesj 
Dirección geRcral de Navégacióii y¡ 
Pesca M arítim a; Direecióh géhe|^ál de 
E stad ística; Sección ^de Comercio, del 
M inisterio de Estado;..Bubdireccipnes 
del M inisterio de Trabajo, Gomfórcio. 
e Industria ; Gomité Uficia! del Libro; 
Comisaría Algodonera del',JÉ^tóoi 
Ju n ta  Nacional del ComerciQ,;español 
de E ltra m a r; Cám aras , de Gomeício, 
Indus tr  i a y . Nav egac ion; G ámiaras dá 
Comercio, Industria , Agrícolas y I b  
ñeras; Asociación general ídeAgíicub 
tores de España; Asociación generaUb 
Ganaderos del Reino; Juntas provia-
üiales y locales de Ganaderas;
mentó del T raba jo  Nacional derB # 
celoha; ■Confederación N ario nal ;Gaítóf- 
1 ico-A graria; Fomento de BericáfCub 
tu ra  e^spañolá de Bareelona;,Tnstitul(l 

'A grícola catalán de Sari Isidro; 
mió de Fabrkantes.xdo„£.abadell; Tas-, 
titu lo  Industria l de. Tarrasa; Liga Na-.
clona! y Liga Vizcaína de Rroducio- 
res; Liga M .a |M irn i^ iañ o la ; Asocia

c io n e s  d,0 Navieros españoles;
A graria Española; Co^nsejos provin
ciales de F o iM u to ;  Federaciones
de p ro d u cto res-ex p o rtad p ies
ta s  y hortaliziais; FÓmenfo In

r

tria l y M ercantil Valencia,^ pede-

ra c ito  textil, de Hilado.s y í
Cataluña: AsoéiacidnV e FábricaiHe?
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ye géneros de punto de Mataré.; Cole
gios del Arte Mayor de la seda de B ar- 
relona y de W e n c ia ; Asociaeióni g^ene- 
ral de''V inicultores e industrias deri- 
yadaiS del vino, y Asociación patronal 
de hulleros asturianos..

Se entenderán tam bién por entida
des colaboradoras las que, previa pe
tición, acepte la  Gomisión perm anen
te del Consejo.

Artículo
El Consejo^ de la Economía Nacional 

.constará de los organismos sigu ien
tes :

a) Consejo en pleno.
b) Gomisión perm anente.
C-) Secciones.
d) Elementos asesores..
e) Comisión negociadora de T ra 

tados.
Todos los Vocales y asesores del 

.Consejo deberán ser .mayores de edad 
y de nacionalidad española.

A rtículo 5.^
No se verificarán vo tac iones en  el 

Consejo en pieno, en la Gomisión p er- 
■ man ente ni en las Secciones, salvo, los 

casos previstos en el últim o párrafo  
de este artículo. Cuando hub iera  d is- 
crepáncia enlre log-Vocales sobre re 
solución, inform e o dictam en de cual
quier asunto, se redactarán  tantas 
mociones cuantas sean las opiniones 
diversas, con expresión de las rep re- 
señtaciones que las ostenten.

iSerán únicam ente-resueltos po r vo
tación y régim en de mayo ría  lo-s asun
tos relacionados con el Gobierno in 
ferior dé! orgáñismo, aprobación de 
la Memoria anual, própiiesta y adm i
nistración del presupuesto, propuesta 
del nombramáenio de Secretarios de 

 ̂Sección,, nom bram ientos cíe. personal y 
además asuntos análogos que deterrai- 
fte el Reglamento del Consejo.
■ Artículo 6.0

Dé] Consejo en pieno»:
íSerá Presidente del Consejo de la 

Economía Nacional el Jefe de l Go- 
Ijierno, cuyas veces, en casó de su 
plencia, hará- e n  p rim er térm ino el 
Jefe dél • departam énto de Hacienda, 
como dVesidente en funciones. Dicho 
Consejo estará formádo, además, por 
un Vicep resi denté, funcionario públi
co que tendrá categoría de Jefe su 
perior de Adm ihistración civil, un 
Secretario generái ' f  ^ochenta y dos 
Vocales, con el carácter y represen- 
táciones sigu ien tes:.

a) Elemento técnico oficial.-^Sub- 
secretario del Ministerio' de Estado, 
Jefe de la Sección de. Gomiercio del 
Ministerio de E stado, Subdirector pri-., 
maro de Aduanas, Subdirector de 4 ^ ^ -  

: Cultura. S?ubdirector de Montes, Sub

director de Minas, Subdirector do Co
mercio, Subdirector de Industria , Jefe 
de la Sección de Aranceles de la  D i
rección de Aduanas; D irector del L a 
boratorio Químico Centra] del Minis- 
ferio  de Hacienda y siete Vocales de 
d iferentes Ministerios, designados con 
carácter perm anente por la Pnesidien- 
cia del Gobierno.

b) Representación corporativa, in
tegrada por un  Vocal y un suplente, 
designada por .ca,da una dse las en ti
dades siguientes: Ju n ta  de Moviliza
ción de industrias civiles, Jun ta  Na
cional del Comercio español de U ltra
m ar, Consejo Superior de Gániiaras de 
Comércio, Asociación general de Agri
cultores de España, Asociación general 
de Ganaderos del Reino, Institu to  
Agrícola Catalán de San Isidro, üinión 
Agraria Española, Confederación Na
cional Católico Agraria, Fomento del 
Trabajo Nacional de Barcelona, Liga 
Vizcaína de Productores, Liga Nacio
na l de Productores, Cámtara de Indus-’ 
tr ía  de Madrid, Cámiára dié Industria  
de Barcelona, Cám'ara's de 'C om ercio 
de Mádrid, Barceloná, Bílbuu, Válen— 
cia, Sevilla y" Zaragoza, Asociación 
Nacional dé Vinicultories e Industrias 
derivadas del vino, CírculO' d é la  Unión 
Mercantil de Madrid, Asociación gene
ral de Navieros, Liga M arítim a Espa
ñola, Unión General de Trabajadores, 
Confederación Nacional die Sindicatosj 
-católicos obreros, un Vocal elegido por 
las Gániaras Oficiales Agrícolas, otro 
designado po r las ' Federáciones de 
SindrcatQg no co;nfed8rado&̂ , otro por 
las Juntan provinciales de-Ganad^eiros,. 
otro po r !as'’FederaGiones producLores- 
exportadores de fru tas y hortalizas, 
otro por la Eedefacrón textil de h ila
dos y tejidos de Cátaluña. otro por 
los Consejas provinciales de Fomento, 
otro por las démás Sóciedades Agrí
elas y dos designados por las Cámaras 
oficiales ininerás, uno dé los ciiales 
será productor represen!ante de las 
minas de carbón y otro representará 
a fas restantes produecionés mineras.

c) [Representación e lécw a de pro
ductores:, T rein ta  y un  VO'cates elegi
dos en la form a que establece el a r
tículo siguí-ente, por los asesores nom
brados coiiforme aí artículo £9, fe- 
presentandó las clases del Armicel. 
Estos representantes ^deberán ejercer 
personalmeme o como G erentes-adm i
nistradores, Consejeros o iécnicos de 
una Sociedad mercantil, alguna de las 
exploitaciones e  industrias com prendi- 
das 'cñ  la clase por la cual resultan  
elegidó-s y podrán pertenecer o no al 
grupo dé asesores.

' ' ' Artículo 7.®
Los 3 i . Vocales del Consejo , que

constituirán la representación colec«í 
iiva de los productores, serán vota-- 
dos por lO'S el'em'ontos asesores en la  
formai siguiente:

Los asesores que resulten elegidos 
por los productores de la clase L* ele-  ̂
g iran  por m ayoría un  Vocal. IjOs asê rí 
sores elegidos por la clase elegirán 
otro Vocal; los asesores elegidos po-r 
la Citase 3."" elegirán otro Vocal; los 
asesores elegidos por los grupos 1 .® y 
2.” de la clase 4.% 'dos Vocales; los 'do 
los grupos 3.®, 4.® y de la  m isma 
clase 4.“, o tro  Vocal. Los que rep re
sentan las industrias de los grupos 
y B."" de la  clase 5 .», otro. Los aseso
res que repreiSéntan jindustrias 'del 
grupo 3.® de la m isma clase, otro. Los 
asesores -de tos grupos á."*, y do 
la misma claiso, otro; los asesores do 
la clase 6 .n otro; los asesores de la 
clase 7 .“, otro; los asesores 'de la cla
se tres; los á& la  clase 9.“, uno;J 
los auesores elegidos por el grupo l.*' 
de laí clase POi, dos Voc-aleis; los aseso
res do lO'S re'Stantes grupos 'de la m is
ma ciase, dos; los as-eiseres do la cla- 
ee 11 , do.«í. Los asesores designados y 
en repres-entación do ios intereisieis co;- 
reabstais do la clase 12 , dos; los aseso
res represen tantos do ios producto
res de aceite dO' la anisma 'dase, dos; 
los asesores rcpresentanties de loa 
productores de fru tas y horlalizas, 
uno; los asesores representantes de 
los interesoB vinícolas, uno, y los de 
los vitícolas, otro; los asesores renco- 
mentantes de las industria'S lácteas y 
carnee 'de la  anisíma clase 12 , otro; los 
asesores do las industrias 'Comprendi"; 
•da»s en  la  c-Iasci 13, dos Vocales.

P ara  cada Vocal electivo' por clases, 
del Arancel se -elegirá al mismo ticm-- 
po un (supient’O, -en el que no serái obli*' 
g-aiorio el 'ejercicio de la 'industria d® 
la clase que le elija.

Estas designaciones se renovarán 
por el mi'Smo procedimiento cada cin-*. 
co iaños, y cuando se produzca vacan-, 

^te, la sustitución se hará  por el tiem^ 
po que fallase, al Vocal que la ocasio-. 
ne, para  cum plir- el citado plazo.

Para  votar en las clGCciones, do \ oh 
cales del Consxojo serán admitidas la» 
representaciones entre asesores.

Artículo 8 .®
No será obstiíeulo que un Vocal 

osteabe representación corporanva 
para que tenga al propio tiempo Ja re 
presentación de alguna clase arance
laria, corno propi etario o suplen be, 
lo será el que éstos puedan ostem ar 
la corporativa, como tampoco habrá  
inconmatibilidad en que una m urna 
persona p u e d a  representar sim ultá»
ncamente más do una .^^nplencia de re -
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presentación corp'ófativa ú de 
eión de clases del Arancel.

Los Vocales suplentes substituirSií 
en sus funciones, para lo casos de 
ausencia, a los Vocales propietarios, 
tanto en el Consejo en pleno como en 
las Secciones, Comisión permanente y  
demás Comisiones donde les coiTes- 
pondiere actuar.

Artículo 9.»
El Consejo en pleno se reunirá tres 

veces al año y cuantas se considere 
precisas por acuerdo del Oobierno d 
del Presidente, o a petición d  ̂ la Co
misión permanéñte o de una Secciórf.-

. Artículo 10.
El Consejo en pleno intevendráT
a) En la censura y aprobación de 

la Memioria y presupuestos anuales.
b) En la aprobación definftiya de 

1 as tabla s d e val Ores ofic iales áiuiales 
propuesta por la Sección corresporiH 
dúente.

c) En la confección de nuevos 
Aranceles y en las revisiones periódi-: 
cas de los , mismos, así como en las 
modificaciones de carácter general de 
los vigentes.

d) En el examen de los Tratados 
o Corrveñios comerciales, una vez des
pachados por la Comisión negociado
ra de los mismos, y  como últhnio trá
mite antes de la resolución del Gto- 
biérno.

e) En cuantos asuntos de interés 
general, sean soníetidos a su resolü- 
ción por el Gobierno, la presidencia y  
las Seccioiles.

La intervencióri del Consejo en ple
no, en cuanto se refiera a los aparta
dos b) y c), se ejercerá dentro del 
cumplimiento de las leyes arancela- 
rLas vigentes, ampliada por el presen- 
le Decreto, o las que en lo sucesivo se 
d icten  en la materia, pudiendo pro
p on er las modificaciones de ellas que 
es l im e  oportuno.

Artículo H .

A toda deliberación del Consejo en 
pleno precederá dictamen de la Sec
ción correspoiidí)énta, con la única ex
cepción de los asuntos qüe fueran de 
la rvvrlusiva competencia de la Comi
sión permanente.

Artículo 12.
í-os eárg-os de Vocales del Consejo 

■spr ín hooon'flcos y gratuitos, y quie- 
nos' los desenipenen disfrutarán tos 
hr.norp.s y consideración de Jefe su- 
poricii' do Administración civil, que 
consRj‘vará siémtpro, aunque dejasen 
dcv pertenecer al Consejo al cumplir 
dcíís am>s de s ^ i c i o  en el mismo.

ÚE IvA COMISIÓN PERMANENTE 

Artículo 13.
: La representación del Cons?Jt> y su 

funcionamiento constante, en cü'anto 
no afecte a las funciones priyativas 
de las Secciones, estarán encomenda
dos a una Comisión permianente, que 
actuará con tal carácter en comuni
cación directa con el Gobierno, Auto
ridades y representaciones de todo gé
nero. Estará presidida por el Vicepre
sidente del Consejo, Jefe de los ser- 
yMoiS, y  formada por el Director ge
neral de Aduanas, el Jefe de la Sec
ción de Comercio del Ministerio de 
Estado’, el Subdirector de Aduanas, los 
Vocales técnicos de la Comisión nego
ciadora do Tráiados, los Vocales del 
Consejo', representantes de la Asocia
ción general de Agricultóres de España, 
Asociación general de Ganaderos del 
Eeino, Cámara de Comercio de Madrid, 
Eomíelitó; del Trabajo Nacional de Bar
celona, Aspciaéión Nacional de Vinicul
tores e industrias deriyadas del yinó, 
Gárnafa de la industria de Barcelona, 
Liga Vizcáíha dé Productores, Unión 
general dé Trabajadores, Confedera-: 
ción Nacional de Sindicatos Católicos 
Obreros y  el Secretario general del 
Consejo.

Artículo 14.
La Comisión permanente del Conse-: 

jo tendrá los deberes y atribucionésf 
siguientes:

a) El despacho ordinario dé ásun-i 
tos cuya materia no corresponda U 
ninguna de las Secciones.
 ̂ b) Armonizar los trabajos de d i
chas Secciones.

c) Informiar y proponer sobre los 
casos de interpretación argncelariá 
en los que no haya unanimidad en lá' 
Sección correspondiénte.

d) Giianto se relacione con el T é- 
gimen interior del Consejo.
; e) Formación dé las Seccionesi

2.“, 3:V'4 a y 5.a
f) Propuesta del nombramiento del 

•personal técnico y nombramiento del 
auxiliar y subalterno.

DE LAS SECCIONES 

Artículo 15.
: El Consiajo de la Economía Nacional 

se dividirá en lais Secciones siguien
tes:-
: l A De Araricele¡3.
2.* De Val oraciones.

; De Estadística.
4.* Da Información comercial.
5.* , De pefenaa de la  pip

De Tratados de Gomercio.
Al frente de los servicios d-e cada : 

Bocc-i ón actuará un Secretario á las 
órdt^nes de« V icepr^ iden te  y

c-retario géneral. Los Negociados se 
nutrirán con el personal técnico y 
pecializiado de los diversos MinisterÍQ$ 
que se eistime necesario ail mejor .co
metido del Consejo y se nombrará por 
los Miniisterios corresponidientes a 
propuesta del Vicepresidente, ante la 
Comisión permanente, seguida de ig,; 
forme dé los respectiyos Ministerios y 
mediante aprobación del Jefe del Go
bierno.

El Vicepresidente y el Secretario ge-, 
nícral pertenécerán a todas las Sección 
nes.

Artículo 16.
Las Secciones de Aranceles, Valora

ciones, Esta/dística e  Información ce-: 
rnércial estarán formadas por los ele
mentos del Consejo en pleno, que de
signe la Comisión permanente cada 
año en su primera reunión en reparto 
equitativo sobre , la base de la posifiie 
ponderación entre los elementos agrá-: 
ríos, ganaderos, industriales y comer
ciales.

Los Vo cal es del Conse j o podrán per- 
tehecer a una p. dos de aquellas Sec
ciones, las cuales nombrarán anual- 
ménte su Presidente, sin perjuicio de 
que las presida el Vicepresidente de! 
Consejo' cuando asista a sus reuniones.

La Becclóh dé Defensa de la ProV 
ducción élegirá su Presidente y se for
mará por los elementos del Consejo en 
pleno que designe la Comisión permi
tiente, más tres repreSientantes de las 
industrias oficiales militares, navales 
y aéreas designados por los respecii- 
vos Ministerios y  sin dejar de perte
necer a ellos, ■

Artículo 17. ^
La Slección de Tratadois estará 55ñS-í 

tituída: por el Subsecretario del Mi
nisterio dé Estado, Presidente de ella; 
por los Vocales que en el Consejó eS 
pleno representen a la Asociación ge
neral de Agricuiltores de E&paña, la 
Asociación generaíl de Ganaderos del 
íteino, el Fomento dél Trabajo Na
cional de Barcelona, la Liga Vizcaí- |  , 
na de Productores, la Cámara de Ce- |  
mércio de Madrid y un representante 
de la producción vitivinícola nacional.
Este representante será designado por 
los doce asesores a que se refiere el 
artículo 2-9, claise 12, grupo 5 .», de en
tre los tres Vocales que e n  el Consejo 
en pleno representan las producciónos 
vitícola y vinícola.

Articulo Í3,
Corresponde á la Bección de Aran

celes,:,'
; a) Proponer las reformas o mo

dificaciones en loa Áranceles genera
las de (la Renta de Aduanas, sus 
posiciones, répebtorió, notas de apfi-
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eación, aniipliiaoióii y tarifas arancela- 
rias de todas daises.

b) La resoluición de toda clase de 
consultas sobre intierpretación o apli
c a c i ó n  aranteeilaria en aotois de ¿ ês-
tión-

c) M informe sobre las interpre
taciones arancelarias que isean moti- 
yo de reclaimación económico-admi
nistrativa, que s'eírá neceisario para la 
resolución definitiva de los exipediea- 
ies instruidos all efecto en las Admi- 

rnis-traciones provinciaileiS.
d) El estudio y traimiitación de las 

peiicionies y reclamaciones que se d i
rijan al Gobierno o al Consejo Supe
rior en materia arancelaria.

e) El estudio y establecimento de 
informaciones generales o parciales 
públicas 6obfie los Aranceles nacio
nales.

f) El estudio y  propuesta de mo
dificación, si procedietse, de la^ leye? 
arancelarias vigentes.

g) El informe previo a la adopcióq( 
de míedidas de Gobiemó referentes a 
las prohibiciones de importación y 
exportación, gravámeneiS a la expor-* 
tación y estableoimiento de contin
gentes de entrada o de salida.

h) Ed estudio comparativo de los 
Aranceles de lois principalieis países en 
relación con lo-s nacionales, tanto en 
clasificación como en derechos.

i) La formación de una biblioteca 
arancelaria nacional y extranjera.

j) El estudio sobre ell comercio de 
tránsito internacional, régimen de de- 
volucioncis, primas de producción y 
de exportación en el extranjero y sis- 
emas de protección arancelaria de los 
principales paíslels.

k) La publicación de la edición 
oficial de los Arancdes generales de 
la Renta de Aduanas.

1) La publicación de las disposi
ciones aclaratorias, o comtpj.emdnta-* 
Has de dichos Aranceles.

La Sección publicará en el Boletín 
Oficial del Consejo todos los infor- 
u>es que emita en los expedientes de 
reelainaci ón ec onóm i co - adm in|istrat i- 

en su te^o completo o en extrac
to procedenteis de la Dirección gene
ral de Aduanas, que comunicará a 
dicho Goneejo las reso»luciones que 
recaigan en. aquéllos.

bos Vocales funcionarios públiGOs 
fifecíos a la Sección de Aranceles die- 
herán nnosontar al Gobernó, en cada 
rovisión general o quinquenal del 
Arancdh iina Meínoria en la que jus
tifiquen razonadamente su actuac-ióri 
y opinión u opiniones, Menioria de la 
<̂ nal darán conocimiento a la  
y  í5e ¡publicará ctiando el Gobierno lo

A.r>rV-,n|o;

Artículo 19.
Se amplía la base sexta d)e la ley 

de 20 do Marzo de 1906 en el sentido 
de quedar autorizado ei Gobierno para 
etlevar, s i conviene al interés nacional, 
la segunda tarifa deil Arancel por me 
dio de coeficientes fijois o variables, 
manteniéndolos letn todo o en parte al 
celebrarse los Convenios de comercio, 
según entienda que corresponda a la 
reciprocidad de las relaciones comei’-  
ciailes. ^

El Gobierno oirá sobre el particu
lar a la Sección, la cual podrá elevar 
a su resolución las mociones oportu
nas. V

Artículo 20.
Corresponde a la Sección de Valo

raciones:
a) La formación anual de las Ta

blas de valores oficiales de las mer^ 
eancías con arreglo a la nomenclatu
ra y partidas, del Arancel en vigor, 
divididas en dos partes— importación 
y exportación— , con igual clasifica
ción por clase, grupos y partidas.

b) La recopilación y estudio com
parativos de los valores oficiales de 
los principales países y sistemas de 
valoración seguidos en éstos.

c) El examen y califica'ción de las 
Memorias de valoraciones de las Adua
nas, proponiendo la publicación de las 
que lo merezcan o las censuras que a 
sus autores correspondan.

Artículo 21.
El servicio de valoraciones se rea

lizará por la 'Sección sobre las bases 
siguientes:

1.® Reunión de cptizaciones y  pre
cios nácionales y extranjeros. Servi
rán de antecedente las Memorias anua
les de las Aduanas, 1^ del Cuerpo 
Consular y los datos que ítciliten  los 
organistnos colaboradores, l^s Voca
les y los Asesores del Consejo .Supe
rior  ̂ sujetándose a las cfísposiciones a 
la sazón vigentes.

2.* Inclusión en la deteiminación 
de los valores del coste de producción 
en el país. A este efecto qpeda am
pliado el apartado H) de lít base L* 
de la ley de 20 de Marzo de 1905, en 
el sentido de que se considerará pomo 
único tipo de valoración arancelaria 
el coste nacional, cuando éste no sea 
superior al de la mercancía similar 
extranjera en un 10 por 100, y  dicho 
tipo de valoración será el promedio de 
ambos valores, nacional y extranjero, 
•cuando el nacional exceda de diche 10 
por 100.

Artículo 22.
Corresponde a, la Seccióa de 

dístíca^

a) La formación anual de la esta
dística del comercio exterior de Es
paña con arreglo a la clasificación a 
la sazón vigente; diferenciando en la 
importación lel origen y la proceden
cia de las mercancías, y  en la expor
tación el destino inmediato y el des
tino real, debiendo las Aduanas ajus
tarse a estas divisiones para llenar 
las hojas correspondientes, exigiendo 
al efecto los justificantes necesarios y 
remitiéndolos directamente al Gonso-̂  
jo Superior de la Economía Nacional.

b) La formación anual de la esta
dística de cabotaje.

c) La formación anual de la esta
dística comercial de las islas Canarias 
y posesiones españolas del Norte de 
África y de la Guinea.

d) La formación de los resúmenes 
mensuales del comercio exterior de 
España, con indicación de los países 
de origen y destino, y por separado el 
comercio con los países convenidos d^  
jos principales artículos que lo cons-* 
iituyan,

é) La formación de los re-súmeneii 
por quinquenios del comercio exte
rior español.

f) El estudio y análisis de los re
sultados anuales del comercio oxteriojf 
de España con las principales nació-* 
nes y su comparación.

gj El estudio y análisis del comer
cio de las naciones más importa.ntea. 
entre sí y de las que mayor interés 
ofrezcan al comercio español..

h) La recopilación y cpmplement(> 
de las 'estádísticas de produccjón y 
consumo, con sus comparacióñes, re
laciones e influencia en la producción 
nacional.

i) La formación de una biblioteca, 
de estadística comercial, nacional y 
extranjera.

j) La publicación do las estadísiJ- 
cas comerciales de España, antes re
feridas.

La estadística general del comercio 
exterior de España no se retrasará por 
cada año en plazo mayor del de 31 de 
Gctubro del siguienie al que corres-; 
pondañ sus datos, y lo s , resúmenes: 
mensuáles se publicarán en el plazo 
de un mes., a contar de la fecha de re
cibo de sus datos parciales.

Artículo 23.
La Sección de InfornVación Comer- 

ciai tendrá a su cargo :
a) Las relaciones con los Centros 

informativos de todas clases, y en es
pecial con tos Consulados españoles en. 
el extranjero, Cámaras de Comercio 
españolas en los diversos países, agro-, 
gados y  agentes comerciales y orga- 
nismc^ <^ cdlaboración del Consejo.

* ‘ La «notación y examen de los
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precios de los productos Bseionales f  
extranjeros.

€) Los extractos de los informes 
consulares y nrerc-antiles.

d) La contestación a las demandas 
de inform ación oomercial que se sóli- 
citen.

0) La reunión de  datos, periódicos 
y revistas m ercantiles, nacionales y 
extranjeras.

f) El estudio de las corrientes na
cionales y extranjeras más im portan
tes do producción y consumo.

g) La recopilación de referencias 
técnicas de  cultivo, extracción, fab ri
cación, transporte  y consumo.

h) El estudio de la concurrencia 
d'8 los productos extranjeros con los 
nacionales, en el país y fuera  do él.

1) El estudio y propuestas que co
rrespondan sobre falsificaciones y . fa l
sas indicaciones de origen,

j) La aportación de datos para  el 
estudio del coste de produccióirde las 
oriiicipales manurfacturas en España y 
-m el extranjero.

k) El estudio de las condiciones, 
usos, situación, apertu ra  y sosteúi- 
miento do mercados nacionales y ex
tranjeros.

,1) E l conocimiento de los precios 
'de ventas corrientes, pesos, medidas, 
cambios y documentos normales en el 
país y las principales naciones.

11) El conocimiento de las líneas 
de navegación más im portantes, esca
las y tarifas de fletes, así como de los 
imipuestos de navegación, protección 
de los diversos países a sus^ Em pre- 
Ps navieras y arbitrios de las Juntas 

Obras de puertos. 
m) El estudio de los sistem as ex- 

ranjeros de protección comercial y 
íplocación de productos, y de los usos 
7  costum bres comerciales y ex tran |e - 
cos y envases normales de las m er
cancías.

11) La ordenación sistem ática de 
documentos aduaneros y comerciales.

o) La própuesta de nom bram ien
tos de agregados comerciales y  desig
nación de agentes y  misiones com er- 
ci,ales.

p) El estridio de la situación nao- 
netaria y flucluaciones de cambios ex
tranjeros y organización deí crédito  
bancario. ■■

q) Publicación de un boletín men-- 
sual del Consejo de la Economiía Ifa- 
cional.

A este efecto, el Boletín de Infof -  
wiMeión Co'iuercicíl dcl Ministevio d£

■ 'Estado pasará a ser órgano del Con
f i o ,  y uno de .los medios de in fo r
mación con que éste cuente, especial- 
iaente para  la  publicación de los pre-, 
eios a que se coticen los principales 
producios m inerós, agrícolas, pecua

rios e industriales, dentro y fuera do 
España, aparte de les que se reciban 
directam ente en la Secretaría del Con
sejo. Los precios que periódicam ente 
publiquen las prineipaies revistas p ro 
fesionales y técnicas d'e los más acre
ditados Centros mundiales se resum i
rán  en el e\ld.6o Boletín,

A rtícu lo  24.
L a Sección de D efensa  de la p ro 

ducción ten d rá  a su  cargo  el e s tu 
dio de los e lem entos y fac to re s  con. 
a rreg lo  n  los cu a les  baya  de d e te r
m in arse  y o r ie n ta rse  la  po lítica  co
m ercia l ‘en cam in ad a  a defender la  
p roducción  y a a se g u ra r  la expan 
sión económica do España.

A nte e lla  se fo rm u la rá n  d ire c ta -  
m  en t e p o r 1 o s e 1 e m en tos in t e r e s a -  
dos cu a n ta s  observaciones o su g es- 
táones c rean  adecuadas, a fin de que 
sirvan  de base  a los o p o rtu n o s in 
fo rm es, que se rá n  elevados a la  Co
m isión  p e rm an en te  del C onsejo, la  
cual, en sus deliberaciones y acuer
dos, estará  obligada a  tenerilos p re 
sentes con ca rá e te i independ ien te  
de las o tra s  in ío rm ac io n es , y  au n  
a dar contestación razonada a sus 
m ociones p ponenc ias, ta n to  cu a n 
do las tenga en cuenta como cuan
do ño la s  pueda a tender.

C o rresp o n d erá  a e s ta  Sección 
a su m ir las funciones que las d isp o 
siciones v ig en tes  a s ig n an  a la  Go- 

m isión  P ro te c to ra  de la  P roducc ión  ■ 
N acional, sup rim id a  po r el presenuC , 
Real decreto , m enos la  de emiiiir 
dictam en sobre T ratados ya nego
ciados, que incum be exclusivam-enfe 
a l  p leno  del G onsejo.

Artículo 25.
. L a  # ecc ió n  d e  T ra ta d o s  de Co- 

m ercM  en ten d erá  en  los sigu ien tes  
p u n to s :

a) L a reunión de toda d a s e  
inform aciones concernientes a la ,  
preparación, t r am iiación, .prórrog^^ . 
.O'denuñíCias de Tratadosv Gonyenios,
a rreg lo  s p rovi sionale  s . o “ m odus 
v ivend i” que in icie  - el G obierno eon 
los p a íse s  e x tran je ro s . , ^

. b ) E l estud io  de los Gonvenio s
com erc ia les de toda d a s e  co n cer
tados en tre  los p  ais e s ext ra n j e ros, 
con lás reb a ja s  a ra n c e la r ia s  estm  
-puiada^,. sus. re su lta d o s  y conse- 
cuencias, ^así comO' ,su influencia en 
•el üoiñfercio rx te rá o r  de E sp añ a . ^

c) E l estud io  de la s  m odificacio 
nes que c o rre sp o n d a  in tro d u c ir  en 
los Gonveiíios ex isten tes, sus r§-- 
fo rm as g enera les o  pai^ciales, p ró 
r r o g a s - q u e  sean  Qporíunac y de
n u n c ias  que p ro ced an  en in te ré s  
’a N ación

d) La fo rm ac ió n  de u n a  MHic 
teca de las d isposic iones naclGmlfj 
y e x tra n je ra s  en m a te ria  de Gems 
n i o s ,c om ere iale s .

e )‘ L a  pub licac ión  oficial 
que concierte  E sp añ a  con los lau
ses ex tra n je ro s  y de los que acuer 
den aque llo s p a íse s  en tre  sí.

f) L a fijación de las no mas 
b ases y  finalidades de los Tratâ lii 
de Gomercio cuya negociación 
h u b ie ra  acordado  p o r o i Gohhm

;g) El estud io  de las propiiesN 
de los países e x tra n je ro s  en el 
so de las negociac iones y de ii 
que E sp añ a  deba fo rm u la r a â iij 
líos, y d;eite.iminacián de los 
dos m ás conven ien tes al foiríieiil| 
V defensa de la s  p ro d u cn ’enes í 
cionales, tan to  a la  im portació i cii 
mo a la expo rtac ió n , 
n  b)^ El estud io  y tramitación i 
las  T eclam aciones que aa pwési 
al G obierno co n  re fe re n c ia  a ú¡ 
ven ios comcTCiales.

i) E l estud io  e  infotmaciónse 
b re  loís- Eonvenios que coMg 
e s ta b le c e r-p a ra  fav o recer el » |  
eio eKÍerior de E sp añ a . |

L as faou ltades consigradaí i, 
los ap a rtad o s  f) y « ) tendrán»' 
el c a rá c te r  d-e propuestas, qnê  
som eterán, p o r la  Comisión «  
ciado ra  de los Tratado.s a 
luc ión  del G obierno .

ArtíciiñG 26.

L a negociación directa con los % 
legados de los países e ítran je ry  
llevsJá exelusivam enle por la Coi 
sión negociadora de Tratados, 
form ará con ei Subseeretarie 
ni&terio de Estado, fl^eñlá 
el Y icepresidente dcll Gonseio, « ■.. 
de Ja Sección de Comereio 
te rio  de Estado y cuatro * ^ 3  
técnicos designadies po r -el i
de entre los •Vocales que le ;
ten  ciíf eil Consejo^ e n  p len o . » a  f
m isión negociadora, ostentará ia w 
sentación del Oóbierno, y  para w 
acierto' m  el desempeño' de su c 
tidO' se m antendrá en  
Sección ée  Tratados de  ̂
Cuando: las negociaciones '
por cambio d© Rotas solamente.» 
precisos los informes de la í
de 8a  'Comisión negociadora. ’

Cuando esta Comisión uiw ^ 
gestión en cada conyemo, dieb 
var s i  aobiermo' u n a  Memoria ■ 
■cativa de su actuación y 7  ̂
oM eni'dos, que se 
bicrno lo consiéera pertin»^^ 
todo easo, -esta M-emona sera
■eonoéer a la  Sección •despaós

por el Gobierno
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Artículo- 27.
DS LOS ASESORES 

Para represientar ■directameiits ante 
el Consejo los inte res-es -ele los d ife 
rentes raimos de da pro-duc-ción nacio
nal, em itir inform es por propia in i
ciativa o a requeriniiento del.-Cons-ejo 
o de cualquiera de sus Secciones, se
rán eliegidos representantes as-esores 
por pampos de las clases d-el Arancel 
en la form a que se indica en los a r
tículos siguientes. La ieleceión y de
signación de asesores recaerá necesa
riamente ¡en persona que ejerza la in
dustria en las condiciones requeridas 
por el artícuto  6.^ Letra c) para los 
Yo caí os d-C'l Cons-ejo-.'

Dichos asiesores, aisladamente o por 
grupos arancelarios, podrán solicitar 
ser oídos por cualquiera de Mas Seccio
nes y aportar los datos que crean con - 
venientes. Deberán acudir tam bién 
cuando el Pleno, la Comisión perm a
nente o las Secciones lo acordaran.

Desde luego, los asesores deberán 
ser oídos en el período de olab-O Tacion 
del Arancel, -de. las tablas de valo ra
ciones, y antes -de iniciarse las .n eg o - 
Giacio-nes de los Tratados de comercio'.

Artículo 28. V t
Mientras la  Sección de- EstadísDica 

del Consejo de la  Economía Nacional 
no haya llegadu a lestablecer el censo 
y clasificación de las -distintas prodiic- 
ciones de España con el capital y obre
ros empleados -en cada- uná;, la desig
nación de asesores se verificará por 
las entidades pTofesionalés que se se
ñalan para las producciones mineras, 
agrarias, forestales y pecuarias y por 
sufragio directo de los contribuyentes 
para los indüstriales.

Las entidádes de rofenencia deberán 
contar con un áñó -al menos de exis
tencia y estar Legailniente registradas.

Para la  elección de asesores indus
triales darán deréchó n  un voto cada 
1,000 pesetas que se paguen de cuota 
fija o agremiable, al Tesoro por con
tribución industrial do da ta r ifa  terce- 

y epígrafe I) de lais clases prim era 
y séptima y lel 2b de la clase tercera 
de la ta rifa  cuanta. Cada productor 
particular o sociedád civil Colectiva o 
'Comainditaria q sociedad p o r acciones 
hasta quinientas mil peisetas, ' podrá 
acumular para  em itir su voto las con
tribuciones que paguen por ejercicio 
de industria y por elementós de tr a -  
bajo.

Las Sociedades por acciones- de ca
pital superior a S'OO.OfiiOi pesetas ten
drán un voto por cada 12fi.().0O pesetas 
de capital desembolsado a cuenta de 
lus iaociones. '

Ni lias fracciones de cuota  ni las dé 
Capital que resulten, se coanputarán a?l

contar los votos de un contribuyente.
Lois contribuyentes que no satisfa

gan <al menos 1.000 pesetas de cuota al 
Tesoro, podrán acum ular sus cuotas 
y votar uno' de ellos en ricpresentación 
de los demás.

Las elecciones se vicrificarán en el 
sitio, lugar y hora  y ante la mesa que 
designe lel Gobierno y dentro^ del plazo 
que éste señale.

Los asesores designados por en
tidades y los de elección d irec ta  se 
reun irán  en Madrid, y ante la Co
m isión  p erm an en te  del Consejo p ro 
cederán  a la elección de los Voca
les y su p len tes del m ism o que 
yan de re p re se n ta r  las c lases del 
Arancel -conforme al artículo' 7.*̂ .. " ’

Los aseso res  que correspondán-^R 
confección do las clases tex tiles oc
tava, novena, décim a y undécim a 
se rán  designados en la fo rm a que i 
de ten riin a  el a rtícu lo  sigu ien te .

A rtículo  29. ..
E n repT esen taeion  de log eiem en 

tos p ro d u c to res  s e rá n  íéesignados ; 
por cjase%s y  g ru p o s’'del A rancel d-e 
impcrtaición los siguientes asesores

Clase Id .
,.-Gru.po„ Dos, ...designados- por 

las Gaimaras oficiales m in eras .. .
Grupo, . 2 .°— Dos, designados , por 

las C ám aras oficiales m jnqras.
G rupo 3.^— Uno por elección di

rec ta  4 e los destilaclores d e ,.p e író -  
le.Q y :0 ,tm̂  p o r elección d ire c ta  de 
los fa b r ic a n te s  de lubrificaniesv

Grupo .L.*"— Uno ppr ja explota
ción. de . m inerales de hierro, piro 
por la de minerglps: dq piorno, otro 
por la de m in e^ p ^  
por las debeáa,;exp^taciqpe%;nu 
ras; todos designado.s;:ppri Ins Cá
maras oficiales in inqrás.,;;

Grupo 5.°— Uno designado PP^ 
elección d ire c ta : do los fab rican tes  
de v idrio  hueco Li otro p o r felección 
d irec ta  de lo s  fab rican tes  de vidri.os 
p-lanos. ■ X :•

G rupo :fi.L; Uno.,;4eí^lS^hado. P ó í 
elección d irec ta  de. - l o s .p ro d u c to re s  
de m a-R^facturas de b a rro  ;y o tro  
designado por eleccióinqdirerta de los 
fab rican tes 'de  lozas;: y  porcelanas.

Grupeo 1.®— Un Ingen iero  de M on
te s  deá% nado po r la- D irección ge
neral; de A gricuL tura y M ontes y un 
p ro p ie ta rio  de m ontes - ’ designado  
p o r  la r  A grupaciÓ n:F o re s ta l  y  de la 
In d u s tr ia  M aderera  de E sp añ a . :

G rupo 2.° Uno designado por 
elección d irec ta  de lo s  p ro d u cto res  
de á rte fa c to s  de m ad era .

Gruiíb^ áA-Mdñb d esig n ad o  ‘ p o r

elección d irec ta  de los fab rican tes  
de m uebles.

G rupo 4.® Un p ro p ie la rio  de 
m ontes designado  por el Consejo, 
F o resta l, o tro  designado  por la  
Sección de p ro p ie ta rio s  de m o n tes  
a lcornocales de la A sociación Ge,-: 
nera l de A gricu lío res de E spaña , 
o tro  designado p o r elección d irec ta  
de los fab rican tes  de tapones de 
cóFCho, o tro  designado por elección 
d irec ta  de los fab rican tes  de ag io - 
m éradós <íe có rcho  y uñ  p roduc to r 
d é ' ó  'designado por todás las 
G ám a ra s ' A g r  í col as e x i s t e n t ds e n 1 a s 
proviriCías de A lm ería, G ranada, 
Jaén , M urcia, A lbacete, Cuenca, To-: 
ledo, Ciudad Real y M álaga.

" Ciase 3.̂

G rupo 1.*'— Uño designado por la  
A sociación G eneral de G anaderos 
del Reino, dos designados por las 
A sociaciones y Ju n ta s  p rov inciales 
y reg ional es .de ' ganadero  s y uno de-, 
signado p o r  las Ju n ta s  locales de 
g añáderos.

JjhñPfi. 2 .?-—p ñ o , designado por Fa’ 
AsoGigci^^ de G anaderos
del Reino, otro  designado .por ele-c-: 
ción .d irec ta  de los fab rican tes  de 
p iirtid o s; o tro  -designado p o r e lec- 
.ción d irec ta  de los fab rican tes  de 
calzado,: o tro  designado por elec-. 
ción d irec ta  de los fab rican tes  de 
a rtícu lo s  de ta la b a r te r ía  y otro de
signado p o r elección d irec ta  de loa 
fabrican tes^  de guan tes , carteraS j 
petacas y dem ás objetos -de, piel. 
,..:Grupo::3;.oi—^Uno designado por 
-Sección de Avieulitura áe la Asocia
ción general de Ganaderois del Reino,, 
./G rupo  4.<5—rUno designado por la 

Asociación ge-nlaraF de Ganaderos dej 
Reino.;

Clase 4.®

Grupo I.*"— Uno designado’ por eleo^ 
ción directa de producto res de a r
tículos de joyería, y otro designado 
por elección directa de productores do 
artículos de orfebrería.

Grupo 2-.0—^Guatro designados por 
elección directa de los industriales s í |  
derúrgicois.

Grupo 3 .0-—Uno designado por elec
ción d irecta de los fabricantes de ob-: 
jetos fundidos, otro designado por 
elección directa de Ibis productores de 
piezas forjadas, ' ótfo diéisignado por, 
elección directa ■ de jg.s fabricante/^ de 
treTilería, otró désignado por eleccióil 
diré-cia 'dé lo s  prodüctoreis de ferre te- 
ríá, otro designado por elección di
recta dé los productores de quincalla; 
y  otro designado por elección 
te  de los fabricantes de armas.
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Gruipo 4.®—Uno designado por eled- 
ción directa de io<s productores de 
lingote, mata y barra; otro designado 
por G lección directa de los fabrican- 
los de alambre y cab»les, otro designa
do por eileeción directa de los produc
tores de plancihas, otro designado por 
elocción directa de los productores de 
tubos y otro designado por elección 
directa de los productores de cilavos, 
tornillos, telas, piezas, alfiljeres, bro-' 
cbris, etc.

Grupo 5.®—Uno designado por elec
ción directa de los productores de ár
tico los- de aluminio, dos designados por 
eiec' iíSn directa de los productores de 
aríícuiios de plomo, dos designados por 
el'ec(‘ión' directa de los productores de 
arlículois de cinc y uno' diesignado por 
elección directa de los productores de 
artículos de los demás metales y alea- 
eiones.

; €lase 5.*

Grupo 1.®— Uno designado por elec- 
Ííión directa de los fabricantés de rno- 
torets de combustión interna, otro de
signado por elección directa de los 
fabricantes de maquinaria de vapor, 
otro designado por elección directa de 
los fabricantes de ca|deras de vapor, 
otro designado por elección directa 
ide lo§ fabricantes de locomotoras, otro 
tiesignado por elecci¿í î dire-cta de los 
fabricantes de motores hidráulicos, 
otro d^lsignado por ellección directa de 
los fabricantes de máquinas elevado
ras y transportadoras, otro designado 
por elección directa de los fabrican
tes de maqulnariia agrícola, otro de
signado por elección directa de los 
fabricantes de máquinas herramien
tas y otro designado por elección di
recta de los fabricantesS de los demás 
artículos compreiiididos eh e!I grupo.

Grupo 2.®—Uno designado por elec
ción directa de los fabricantes de dí- 
líafUf-s y eliectrornclores, otro designa
do, poi* elección directe de los íabri- 
cairtí\s 0)0 interruptores, coriacircui- 
los y análogos; otro designado por 
eleivMóa (jii>0Gita de los fabricantes de 
cables para la cpndu&ci<.>ri de la elec
tricidad y otro designado por elección 
directa de los fabricantes de bc-n ib illas 
elécíricais, tubos aistladoms; líelas ais* 
to te s ,  eilectrpdos y demás iudusl rías 
del g: upo.
1 Grupo 3.®— Uno deisignado por elec
ción cireota de los fabricctiitcs de pía- 
nus, ridopianos y armoniums: otro 
Hosigiiíido por elección directa de los 
jTabricantes de instrumentos de cuer
da, otro dtetsignado por elección direc
ta de Jos fabricanteis do instrumentos 
de moít-al, otro por elección directa do 
los fabricantes .de inatrumonios cientí

ficos y dos por elección directa de los 
fabricantes de los diversos aparatos 
resit antes.

Grupo 4.®— Uno designado por elec
ción directa de los fabricantes de au
tomóviles, otro designado por elección 
directa de lojs fabricantes de carroce
rías y demás carruajes y dos por elec
ción directa d(a los constructores de 
coches y vagpnes de ferrocarriles y 
tranvías.

Grupo 5 .®—Uno designado por elec
ción directa de los constructores de 
embarcacienes de madera y otro por 
ellección directa de los constructores 
de embarcaciones de hierro o mixtas.

Grupo 6.®—Un fabricante o, en su 
defecto, un técnico designado por el 
Ministerio de la Guerra.

Clase 6."

Grupo 1.®— Uno designado por elec
ción directa de los fabricantes de 
benzoles y demás bencinas de hulla y 
otro designado por elección directa 
de los fabricantes de colorantes or-' 
gánicos, artiñ-<ailes, derivados de la 
hulla.

Grupo 2.®—Uno designiado por elec
ción dirlsfcta de los fabricantes de 
aceites vegetalles, otro designado por 
elección directa de los fabricantes de 
oileínas, estearinas y análogos, y otro 
por eilección directa de los fabrican
tes de jabones.

Grupo 3.®—Uno designado por elec
ción directa de los fabricantes de per
fumería yN otro por ellección directa 
de los fabricantes de esencias.

Grupo 4.®— Uno designado por elec
ción directa de los fabricantes de co
lores naturales y pinturas, y otro por 
elección directa de los fabricantes de 
tipias y barnices.

Grupo 5.®— Uno designado por elec
ción dirteta de los fabricantes cíe 
íjzufre y sus derivados, tres pór elec
ción directa de los fabricantes de 
abonos minerales y ácidos í^ullfúrico, 
nítrico y clorhídrico; uno por elec
ción directa de los fabricantes de tár
taro,s y compuestos clorados, otro por 
olección directa de los fabricantes de 
productos químicos en general, otro 
p o r  elección directa de los fabricantes 
do productos farmacéuticos y otro por 
chv'oión d i r e >  f  ios fabricantes de 
almidones y féculas.

Grupo 6.®— Imo designado por elec- 
cúVn din id a de los fabricantes de ex
tra c tos t in I óreos y curtientes,, v dos 
por eleccichi directá de lós productores 
de trementina, colofonias y  gomas.

■ • Cíase 7.‘

Grupo i.®—-Uno designado por elec

ción directa de los productores de 
pastas para papel.

Grupo 2.®—Tres designados por 
elección directa de los fabricantes do 
papietl en rama.

Grupo 3.®—Uno por elección direc
ta de los fabricantes de papel recor
tado, otro por elección directa de jos 
fabricantes de papel de fumar y .áro 
por elección directa de los fabric/un 
tes de cartulinas.

Grupo 4.°— Uno designado por lelec- 
ción directa de los fabiicantes de ár- 
tículos de papelería.

Grupo 5.*̂ — ^Dos designados por 
elección directa de los productores 
de Artes gráficas^y uiio por las Cá
maras oficiales del Libro.

Grupo 6.®— Uno designado por 
elección directa de los fabricantes 

Iones y otro por elección di
recta de los fabricantes de .cajas j  
demás m anufacturas de cartón.

Clase 8.*

Grupo 1.®— Uno desigíiado por to
das las Cámaras A grícolas existen
tes en las provincias de Sevilla y 
Cádiz y otro representante agrícola 
designado por la Comisaría Algo
donera del Estado.

Grupo 2.®— Tres designados por 
elección directa de los fabricantes 
de hilados.

Grupo S."'— ^̂ Cuatro designados por 
elección directa de los fabripantes 
de tejidos, uno por elección (ütec- 
ta de los tintoreros y aprestadores, 
uno por elección directa de los fá- 
bricantes de géneros de purito y 
otro por elección directa de los fa
bricantes de estam pados.

D isposición  4.®— Uno, por Confec
ción, designado por las C ám aras  
oficiales de Industria de Madrid y 
Barcelona.

Clase 9.»

Grupo 1.®— Un productor de cá
ñamo designado por todas las Cá
maras Agrícolas exist'entes en las 
provincias de Alicante, Murcia, 
Granada, Zaragoza y Castellón, y 
otro, productor de lino, designado 
por todas las Cámaras Agrícola^ de 
Santander, Orense, Lugo, Corüña 7 
Zamora.

Grupo 2.’'— Cuatro designados pot 
elección directa de los fabricantes 
dví hilados.

Grupo 3.®-—Cuatro designados por 
elección directa de los fabricantes 
de tejidos. ■ ■

D isp o sic ió n  4 .* ^ ü n o , por Con ® ^
ción, designado pór las Cántóta  ̂
oficiales de Industria de MadrW ' 
Barcelona.
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Clase 10.

Grupo I.*"— ^Dos p ro d u c to res  de 
ganado de lan a  fina, uno de lan a

írefina y o tr o  de lan a  b as ta , de- 
^r'¡lado por las Jun tas provinciailieis 
; e O anaderos, y uno designdo por 
la A sociación g en era l de G anaderos 
del Reino.

Grupo T res  designados por 
ele.í'ción d irec ta  de los fab rican tes  
de, hilados.

. Grupo 3..®— Uno po r elección d i-  
' e c t a de los f a b r ie a n te s .d e  a 1 fo m,- 
' eas; dos p o r elección d irec la  de 

fab rican tes  de te jid o s ; uno  po r 
: lección d irec ta  de los fa b ric a n tes  
<ie tejidos de punto; uno por edec- 
tión. d irec ta  de los fa b ric a n tes  de 
fieltros, y o tro  p o r  elección d irec ta  
de dos fabricanites de tin tes y apres
tos.

Disposición 4.”—Uno, por eoiifec- 
rión, incluso trenzas, p a sa m a n e ría  
y-análogos, designado  p o r las Gá- 
rnaras oficiales de In d u s tr ia  de 
drid y B arcelona .

' ; Clase 11.

Grupo l.<>— Uno designado por el 
Fomento de Fa Sericicultura espa
ñolad de Barcelona y todas las Cá
maras Agrícolas existentes en. las 
provincias de Murcia, Valencia, A li
cante, Sevilla y Cádiz.

Grupo ¡2.®— Uno designado por 
elección directa de los. fabricantes 
de hilados de seda natural, y otro 
por elección directa de los fab íV  
cantes de hilados de seda artificial

Grupo C uatro  designados, po r
elección d irec ta  ye los .fa b ric a n tes  
de las n id íis tria s  com prend idas en  
el grupo.

Disposición 4.a— Uno, por Confec
ción, designado por las Cámaras 
oficiales de Industria de Madrid y  
Barcelona.

Clase 12'. - o.

Grupo 1.0— Uno designado por la  
Asociacjión general de Ganaderos, 
otro por elección directa de los fa 
bricantes de ém b u tid o s^  análogos  
y  otro designado por la pireccióm  
general de N avegación y  Pesca Ma- 
Htima.

Grupo .2.0— ^Uño, productor de 
arroz, designado por la s Cámaras 
oíicialés agrícolas de V alencia, Cas
tellón y Tarragona y  la Gámiara 
Arrocera de V alencia; otro, produc
tor de arroz, por la Federación yalen- 
ciatia de Sinidicatos Agrícolas y  por la 
Federación Agrícola del Ebro; un pro
ductor de maíz, designado por las Cá
scaras oñciales A grícolas de G ali

cia, Oviedo, San/ander, Vasconga-' 
das, Sevilla, Córdoba y Cádiz; un 
productor de cereales designado por 
las Cámaras oficiales Agrícolas de 
Andalucía y Extremadura; otro, pro
ductor de cereales, designado por las 
Cámaras oficiales Agrícolas de Gas- 
tilla la Nueva; otro, productor de 
cereales, designado por las Cámaras 
oficiales A grícolas de CasTilla la 
Vieja; otro, productor de cereales, 
designado por las Cámaras oficiales 
A grícolas de Aragón, Cataluña y 
Navarra; otro, productor de cereales, 
designado por la  Confederación Na
cional Católico-Agraria, y otro, pro
ductor de ceriea.'les, designado por la 
Unión Agraria Española; dos desig
nados por elección directa de los* 
fabricantes de harinas del interior 
y dos por los del litoral; un produc
tor dk3 legumbres designado por las 
Cámaras oficiales Agrícolas de las 
dos Castillas y Asociación díe Labra
dores y Ganaderos de Salam anca; 
otro, productor de loeumbres, desig
nado por las Cámaras Agrícolas de 
Andalucía y Extremadura.

Grupo 3.®— Dos en representación  
de la producción naranjera, desig
nados por las Cámaras oficialés 
Agrícollas/ de Vaileiviai, Murcia,, Ali
cante, Castellón, Sevilla, Cádiz y Ta
rragona, y  otro por la Federación  
Nariamjera de Valencia y demás F e
deraciones de Sindicatos de las pro
vincias citadas; uno por, la  produc
ción de uvas, designado 'por las Cá
maras oficiales agrícolas de Alme
ría, Valencia, Alicante, Murcia y 
Málaga; uno por la producción; de 
ajos y cebollas, Mesi'gnado por lia«s 
Cámaras oficiailes Agrícolas de Va
lencia, Murcia, Alicante, Barcelonia', 
Gerona y Galicia; uno por la pro
ducción de patafiais y  demás .hortá- 
liziais, designado por la A sociación  
'general de Agricultores de España'; 
otro designado por el Instituto Agrí
cola Catalán de San .Isidro, y otro 
por la. Cámara Agrícola de Valen
cia; nino por. la producción de las 
demás frutas, designado^por las Aso; 
ciaciones de Labriaidores de Zaragoza 

y Cámaras oficiales A.grícoJas do 
Val encía, 'Murcia y Málaga, y  otro 

p o r . las Cámaras Agrícolas de Cana
rias; uno designado por elección di
recta de los fabricantes de pulpias 
de fr'utia; uno por la  producción de 
almendra, desigiiadp por las Cámaras 
'oficiales’ Agrícolas de Murcia, Alican
te, Tarragona y Baleares; uno pod la 
producción de aceitunas, designado  
por las Cáknaras o.ficiales Agrícolas 
de Sevilla, Córdoba, Jaén, y Tarra
gona; uno por la producción de ave

llana, designado por las Cániaraá 
Agrícolas dcr Tarragona, Gmoiia, 
Oviedo y Reus, y  otro por la pro- 
ducción d-e castañas y nueces, de
signado por Ijais Cám{arás oficiales 

Agrícolas de Santander, Oviedo y  
Galicia; uno por la» producción de 
higos secos y pasas, designado por 
las Gámiaras oficiales Agrícola' de 
Málagai, Alicante, Huesca, Badajoz 
y -Baleares, y dos por la producción 
de rem olacha, designados por la 
Asociación de Labradores de Zana-: 
goza, Sindicato Central Agrario de 
Aragón, Navarra y Riojiai, y Cáma

ras oficiales Agrícolas de Madrid, 
Granada; Toledo y Valladolid.

Grupo 4.<>—Uno por elección directá 
de los 'fabricantes de azúcar; uno 
por los productores de cacao, de-: 

signado por la Cámara Agrícola die 
Fernando Póo; uno por los produc- 
itores de Pim entón, designado por 
las Cámaras Agrícolas de Murcia y 
Alicante, y uno por los intereses 
correspondieilteis al café y los demás 
coloniales, ’designádos por las Gá  ̂
maras de Comercio de Madridw Bar'* 
celoniai y •Santander.

Gruipo 5 .'’—tDos represont»nftfC^8 &i 
la producción aceitara, designaéoi 
por las Cámaras oñciales Agríeolai 
de Andalucíia»; uno por 'igual produc-. 
ción, designado por las Cámaras ofl« 

ciales Agrícolas de E.X'í.!'e:Yiad-uráí- 
uno por igual producción, designa^ 
do por las Cámaras oficiales Agid-- 
icolas de Castilla la Nueva; uno por 
igual producción, designado por láat 
Cám'aras oficiales Agrícolas de Ara
gón, y otro por igual producción, 
designado por las Gánmras Agríco-t 
las de CatiatuSa y Castellón; un(í 
designado por elección directa da 
ios prodüctores de alcoholes f  
aguardienifes sim ples; uno designa* 
•do por elección directa de los 
bricantes de aguiaírdienfes compues* 
tos y licores; uno por elección di^ 
recta de los fabricanles de cervO» 
zas; uno por elección direcla de lo t  
fabricantes de sidras; doce repréí? 
sentantes de la producción vitiviní* 
cola nacional, designados, respecíi-, 
va.mcnle, por la U nión de Viticulto
res de Cataluña, la Asociación de VHi- 
cultores navarros, la Sección de Vi ti 
cultura de la Asociación general de 
Agricultores de Esfpaña, la Asooiiaí- 
ción de ViUvinicuItores manebegoB,^ 
la 'Asociáción nacional de VinicuíltoW 
res e industrias derivadas del vinOf̂  
la Asociación gremial- de Criadores-' 
exportadores de vinos 'de 'Jerez de 
la Frontera, la Asociación gremiat 
do Criadores-export-adores de Mála
ga, el Sindicia.to de Exportadores
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,v inos de A licante, SindicattO de E x
po rtad o res  d'e v inos de B arcelona , 

das Bodegas cooiperativas de la F e 
deración Ciaitólico-Agraria de la R io- 
ia, el S indicafo  de E xportadores de 
vinos de T a rra g o n a  y las G ám aras 
oficiales Agrícolas en  su totalidad, 
Que eleg irán  el duodécim o asesor.

Grupo 6.C— Gno, designado por la  
Asociación do Liabradores de Zarago
za y Cámaras Oficiales Agrícolas de 
Aragón; otro, dsignado por la Cámaras 
Oficiales Agrícolias de Tarragona, Cas
tellón, Valencia, Alican'íe y Murcia; 
otro, designado por las Cámaras Ofi- 
ciiale-s Agrícolas de ambas Castillas y 
Leóri, y otro, por elección dirGícta de 
los fabricantes de bagazos y pulpas.

'Grupo 1°—Uno, por designación de 
la  Asociación genemiil de Ganaderos del 
Reino; o tro-, por elección directa  de 
los fabricantes de QuesoiS, y otro, por 
.elección directa de los fabricantes de 
mantecas y demás industrias lácteas.

Grupo S.<̂— Uno, por elección direc- 
fe de !los productores de dar ríes en 
ooniserva; dos, por elección d irecta  de 
los prodctoros de conserv^as de pesca
do; uno, por elección d irecta de los 

p ro d u c to re s  de ccnservas vegetales; 
lino; por elección directa de los fabri-^ 
éantos de chocolates y dulces; otro, 
p or  elección d irec ta 'd e  lo.s fabricían- 
ie& de pastaa para  sopaf y féculas a li- 
Hnenticiais, y otro, por elección direicta

(los fabricantes de pan y galletas.

Oíase 13-.

Uno-, po r felección directa de los 
fabricantes de abanicos; otro, por elec
ción directa de loo fabricantes de ob-- 
¡jeitos de ámbar, asta, ballena, etc.; 
otro, por elección d irecta de los fab ri
cantes de objetos de celuloide; otro*, 
por elección directa de los fabricantes 
die bastones, palos, fosarips, botones y 
gemelos; otro, por elección d irecta  de 
Ids 'fabricantes de broclias, pinceles, 
cepillos y escobones; otro, por elección 
d irec ta  de los fab.ricantes de cartu-; 
¡chO'S, cebois y cápsulas; otro, por olee-: 
pión d irecta de los fabricantos de es- 
iucbes; otrO', por elección d irecta do 
los fabricantes de flores artificiales, 
bOron-as, cite.; otro, por elección di-: 
becta d/3 lois fabricantes de planchas, 
tin tas, bloQues, tubo:s y  correas de 
balicho; otro, por elección d irecta 
de lois fabricantes de 'neumáticos 
(llantas, cámaras, cubiertas, etc.)? 
otro, por elección directa de los fa 
bricantes de objetos, peines, calzado, 
etcétera, de cacho; otro, por eíeccióií 
¡directa de los fabricantes de tejidos 
ímpenriicables, elásticos, hules, cintas, 
encerados y linoleum ; otro, por, elec

ción directa de los fabricantes de pa
raguas y som brillas; otro, por elección 
directa de los fabricantes de juegos y 
juguetes, y otro, por elección directa 
de ilots fabricantes de cascos, som bre
ros y gorras.

Por acuerdo del Consejo en  pleno 
Jpodrá ^aumentarse o ¡disminuirse êl 
númíero de asesores de un grupo aran 
celario, a petición de un in terés p ro 
ductor que lo fundam ente.

A rtículo 30.

El Vicepresidente del Consejo de la 
Econontía Nacional tendrá las a trib u - 
cioneís que por tai legislación vigente 
corresponden genéricam ente a los D i
rectores generales, y d irig irá  las Sec
ciones, estableciendo en, las cuatro p r i
m eras el turno de despacho de sus 
asuntois; presid irá la Comisión perm a
nente y las Secciones, cuando lo es ti
mo conveniente; será el elemento in 
term ediario entre dichas Secciones y 
el Consejo y su Presidente, al que, en 
su caso’, siü.stituirá en .sus funciones 
en ocasiones do enfermedad, ausencia 
o delegación; desigiicará Comisiones y 
Pionencias; vigilará el ordien y trab a 
jos de dichas Secciones; proponclrá el 
preisupuesto, censurará las cuentas 
y dispondrá los gastos de m aterial, las 
im presiones y publicaciones y ,su re 
parto , y se coimunicará con ios orgai- 
nismos oficiales de toda clase. Gomo 
Delegado del Gobierno en el Consejo, 
lo corresponderá la ejecución de las 
órdenes que de aquél reciba, y tendrá 
una Secreitaría' con el personail nece
sario.

No obstante la autonom ía de fu n 
ciones que que^a establecida para  la 
sA ció n  5e ^Defensa do la Producción, 
en encuito a réginren y disciplina in
te rio r 'tendrá la debida dependiencia 
del .Vicepresidenite del Consejo^

Artículo 31.

Los Vocales del Consejo adscritos a 
las respectivas Secciones obtendrán de 
éstas toda clase de facilidades, para  el 
desempeño de su cometido, y se en
tenderán con el Vicepresidente y los 
Secretarios de las mismas para  cuanto 
corresponda al servicio de oficina de 
aquéllas, obtención de datos, publica-^ 
ciones y documentos y demás actos re
lacionados con su misión.

Artículo 32,

El Secretario general tendrá las fa 
cultades generales que, cón respeoto 
a todos los elementos del Consejo de
talle  el Reglamento, siendo factor in
term edio entre el Vieepresidente y los

Secretarlos de las Secciones, y esta-; 
blecerá en su  Oficina un Negociado de 
registro y asuntos generales. Habrá un 
Vicesecretario general.

Artículo i33.

Las Secciones iprocederán en sus 
trabajos burocráticos por los procedió 
mientos más rápidos y eficaces de ac
ción y colaboración, utilizando los sis-, 
temas de fichas en cuantas clasifica^ 
ciones y asuntos proceda. Las facul
tades concedidas por los artículos 20 
al 2'5 de este Real decreto a las Sec
ciones se desarroliaráii por su perso
nal adm inistrativo en  cuantos casos; 
corresponda, en la form a 'que deter
mine el Reglamento y dispongan eri 
casos especiales el Vicepresidente jr 
Secretarios generales.

Artículo 34.

El Consejo de la Economía Nácio-, 
nal dispondrá los horarios ordinarios 
y extraordinarios de los trabajos acL 
m inistrativos.

DISPOSICIONES ESPECIALES

Artículo 35.

Los cargos de Vicepresidente del 
Consejo de la  Economía Nacional, pe- 
legados del Gobierno en la negocia
ción de los Convenios comerciales. Se
cretario  general. Vicesecretario y Se
cretarios de las Secciones tendrán ca
rácter técnico, y los noraibramieriíos 
recaerán en funcionarios públicos do 
reconocida y excepcional competencia 
en m ateria aranelaria, de comercio ex
terio r y de técnica industrial.

Los servicios de los citados funcio
narios en el Consejo de la  Econornía 
Nacional .se re trib u irán  en concepio - 
'de ■indemnizaciones o; gratificacionGs, 
sujetas como tales al inapuesto de uti
lidades correspondiente, percibieiido 
la diferencia sobre los sueldos que les 
correspondan con arreglo a su empleo, 
categoría y clase en el escalafón a que 
pertenezcan, necesaria para  completeí 
las siguientes retribuciones mensuales 
m áxim as: el Vicepi^esidente, com^o Jeíe 
de los servicios, y el Subsecretario, 
del M inisterio de Estado, como Presi*' 
dente de la Comisión negociadora ü(í 
los Convenios comerciales, 2 0 0  peso-' 
tas; los funcionarios de las escala  ̂
técnicas con la categoría de Jefes 
Adm inistración, 1.50# pesetas, yUos 
funcionarios de laL escalas iécai3(i3 
con la categoría de Jefes de Negocin- 
do, l-OflO pesetas* E stas asignaciones 
se devengarán desde el momento oA 
que m  constituya la Cwnqfisiqtt
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y función -el servicio
■^dimaistrativo del Consejo.

Articulo 36.

Bí personal adscrito al Gonsojo de 
4 a' Bcónomia Nacional hadrá do estar 
ospeciali^^ado en las m atólas- re fe r i
cas en el artículo anterior, y se d is- 
tóíniirá en las Seceio-nes del Consejo 
en la forma que acuerdo la Comisión 
permanente, a propuesta del Y icepre- 
sidente. Todo el elemento oficial del 
Consejo de referencia, incluso el ci
tado en el artículo que antecede, con- 

' servará el servicio- activo oon todos 
sus áereclios reglam entarios en los 
Centros de su procedencia, Cuerpos a 
que pertenezcan y títu los de sus car
gos y categorías actuales y  futurasv 
El personal de las Secciones perm a
necerá afecto al •servicio del Consejo, 
siempre que su competencia iiaya sino 
contrastada, aunque se produzcan as
censos reglamentarios en sus escala
fones. Los immliramientGS que no re 
quieran la firma regia se lia rfii por 
los Ministerios respectivos, a -propues
ta en terna de La Comisión perm anen
te, informada por ol respectivo Mi- 
nisterio' y aprobada por el Jefe del 
Gebiernor;.

Artículo 37.

Las plazas que de los distintos or
ganismos del Estado! se  destinen a Ios- 
servicios d-eí Consejo -dn la Economía 
Nacional, se im putarán a -cubrir el 
turno de anrortización estable'eido pa.ra 
una de cada cuatro  vaeant.es por el 
ailículo 2.d deil R¡e:ail decreto de de 
Oilubre de 1923; bacréndose d íeba im - 
la-ación en cada Cuerpo en la cate-^ 
goría y clase reispectiva' de los funcio
narios. que se destinen a diebos ser
vicios y en  la  form a gradual precep- 
tuada por la  citada disposTción.

Artículo 3#.

Oon motivo de la  supresión de los 
organismos a) que ¡se refiere el a rtícu 
lo 1.°, los sieryicios no asimilados a,l 
Gonsejo; de la  Economía Nacional del 
Gerstrô  de In,formación Com ercM  del 
Ministerio' de Estado, pasarán  a la 
Sección de  ̂ Comercí© del mis-mo. Eos 
óe igiml clase de la Sección de E stu 
dio,3 /irancelarios y Estadísticos de la  
Oirección general de Aduana® se dis-. 
triijitiráj:! por 'este Centro directivo co- 
aia mejor corresponda, pasando dicha 
B<í!ceic)iii a denom inarse de Aranceles, 
paret la 0|)licacióin de éstos en ía ira -  
ínií.acióa de los e.xpedlentes -de recla- 
aiacióa @e<>nómicoa'dmiiiistrati'ya, con 
arrogía a. la  prevenido en el a r tíc e 
la -ea cuanto se re fe re  a los obli

gados inform es de la  Sección de Aran
celes del iOonsejo. _  ¡ 1

Artículo- 39,

En ios próxim os presupuestos ge
nerales 'del Estado serán baja  los eré-- 
ditos sigu ien tes:

Pesetas.

Presidenckt. _

Sección 1.̂ —‘Gapítalo^ 10, aim 
tículo dnico:

Para  la  formación del catálo
go do Industria  y Produc
to r  e.s nació nai es  ....... -. -SG.GOd

Estado. \

Sección 2 ."̂—Capítulo 2'f, a r-  
itículo

Materiail del Centro' de ínfor-: 
mación Comercial y Ju n ta  
del Comercio 'de E xporta
ción . . . ...........................  d̂ 5.<0iG‘0

Capítulo 6'.% artículo  17:
P ara  organizar y .subvencio

nar misiones comerciales 
en los Estados del Sur de 
A m érica   .......    100í.060¡

Trabajo, Coraercío e Ind/iistria,

Sección 9.^—^^Capítulo i.% a r 
tículo 3.°:

Asesoría técnica de .-la SobdE
rección de. Comercio 9.000

Capítulo •artículo^ 3 .4 
Institu to  de Córner cío e ín -  

idus'tria   ............   2-00̂ 00*0

Hacienda,

Seceáón tO,—Capítulo 1,% arn 
tículo 5 .4 .

Ju n ta  de Aranceles y Yalorá-; 
cíonea,—Dieta® de la  ComE 
sión perm anente...,..:... . . . . . r 60,'000

Capitula artículo 16:
Ju n ta  .de Aranceles y Y alorá-

clones .•—Material  ......... - .  G.'O'OO
Sección 11.—Capítulo .16, a r 

tículo Id :
Ju n ta  de Aranceles y  Y alora- 

ciones. — Para alquiler de;
un .odiñci'o................... . 15..0-0'0'

Capítulo 20, artículo G.4 
I Ju n ta  de Aranceles y Yalorá- 
I jcione®. ~  Impresiones, on-
I cuadernaciones, etc............ 16.099
' Capítulo 2i0', artículo 16:^

Dirección General de Adua
nas. Baja en la dola.ción
d e  servici'O’S . . . . .    8-O.OvO

TOTÁh.   5.63..90O

(Sobra la- base de la totalidad de los 
crém-tes citadas se estableeorán '©n, los

próximos presupu-eslos los 'currespon- 
dienies a los eoneeptos siguierles, cu- 
ja  propuesta eifrada form ulará la Co
m isión perm anente del Consejo.

Consejo do la Ecanom ía Nacional:,
Para la formación o imiprdsión de 

estadísticas, folletos Boletiji, encua-. 
der nao iones y análogos.

Para el servicio do Agregados co
merciales en el extranjero y de Agen
tes y Misiones comerciales.

Para  la formación de la BiMiolbca 
y adquisición do revistas y publica-^ 
oioncs.

Para gastos do m aterial corres-, 
pondencia.

Para gratificaciones o dndemiilza- 
clones del personal superior.

Para gfatifi.eaciones y servicios ex- 
íra-ordinarios del personal auxiliar.

En tanto quedan establecidos estos 
créditoís, los M inlslerias de Estado, 
Hacienda y Trabajo, Gomercio e In 
dustria  transferirán  a la Prbsidencia 
del Gobierno, uniendo ésta el rete-, 
rento al capítulo 10, artículq único de 
su Sección, las restantes de cuantos 
corresponden a los servicios traslada-, 
dos al G-on,sejo do la Economía Nació-, 
nal y que han .de ser baja  en cíl p ró 
ximo presupuesto general del Estado¿ 
Los Ministieirios citaidos, como, los <íe- 
más que se encontraran en las mis-i 
mas circunstancias, conservarán en 
sus gastos y plantillas los haberos que 
p o r concepto de sueldo tengan asigna
dos en ellas todos lo^ funcionarlos, 
de cualquier categoría y clase, ^̂ qua 
pasen a p resta r sUS servicio® al citad.^ 
Consejo. El pr|asupue;sto de personal: 
de la  Jun ta  de Aranceles y Yailoracif;; 
nes aciuail pasará a  reun irse  con íQ 
de ía Dirección general de Aduanas f; j  
su plantilla general/

A.rtículo 40.

El Conseja de la  Economía Nacio-i 
nal se constituirá tan  pronto como es
tén designados lo® Yocailes rep.áesen-^. 
tativos y electivos que han  de fo r
m arle. E ntretanto  y en el plazo de 
ocho día¡S'r a contar de la focha de lá 
publicación de este  Decrioto en la Ga--. 
CETA un Mabiud, ®o constitu irá la Co-:, 
m isión perm anente, que empezará á 
actuar acto seguido, tanto en lo que 
corresponda respdcto de la forma<^ióa^ 
íolal del Consejo, comO' e n  toda cla.^ 
de asuntos relacionados con .su m i^  
sióu.  ̂  ̂ ' ’  ̂ " l

A rlíeu iq  U ,  -1

La C.>nvi5ión permanente del Con>
,o io  rede.ctará ci RosleroeuL® del m is -

en el plem) de m t mee ee^ne . u  
eonsluuciónv r< ‘-a cwmeennMe. i
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Consejo en pleno en su día y  apro
bación dd Jefe del Gobierno.

Ártícrdo 42.

Los Minietieriois de Estado, Hacienda 
y Trabajo, GomerciG e industria, Jun
ta de Aranceles y Vaioraciones' e Tns- 
titulo de Coiinercip e IndusJ/ia, harán 
íentiicga vA Consejo de la EconoM a 
Nacional del moMaje y material afec -̂ 
to a lois servicios que pasan al mismo.

A'rtícii(I.o 43'.

Quedan derogadas cuantas dlsiposi- 
ciones se opongan a'l cumplimiiento de 
la pneeeiite en todas sus partes. lia 
Presidencia del Gobierno dictará las 
cfue sean nlsces^rias para la mayor efí̂ . 
eacia do este Decreto.

Dado en Dalacio a ocho de Marzo d,e 
mil novecientos veinticuatro.

^XFONSO
El Ffesid'ente del Directorio Militar^

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e e a  y  O r b a n e ja .

EXPOSICION
, SEÑOR: En el copioso inventario de 
asuntos pendientes de urgente reso
lución, descuella por su gravedad e 
importancia el pleito que de ha tiem
po viene sosteniéndose entre foratá- 
rios y foreros. Principatoenle en las 
provincias gallegas es asunto en que 
®o siempre reinó la templanza, ni si-  
^^uiera el debido acalamienío a las le
yes, ni a las seiiíencias de ellas deri
vadas, por lo que, convertido a veces 
en motivo de agitación política, de
manda con apremio la intervención del 
PcHler público, que ha de armonizar 
intereses y restablecer principios fun
damentales del Derecho, que cuando 
por mucho tiempo vienen quebranta
dos, sólo pueddn engendrar subversio
nes y equívocos.

Esta labor, no exenta de dificulta
des, requiere Ja previ-a de conocer la 
cuantía de las rentas f oral es y su es
tado actuah siquiera sea pera poder
las capUalizar debidamente, aunque 
m  aplique a Va operación un espíritu 
gertieroso y real.

Por lodo lo cual, el Presidente del 
Directorio Militar, de acuerdo con éste, 
tiene el honor do someter a !a aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid, 10 de Marzo de 1924.

■ SEÑOR:
A L. n. P. de V. M.,

'Miguel P rimo l e  R ivera  t  Oe b a k u Ai

REAL DECRETO 

. A oroonesta del Jefe del Oobierno,

Presidente del Directorio Militar, y  de 
¡acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.** En el plazo de dos me

ses, contados deisde la ípublicaclón de 
este Real decreto, y con el fin de for
malizar una estadística precisa de los 
foros y derechos an.álogos existentes 
en Galicia, los perceptores' de rentas 
ferales presentarán, por dupircado, re
lación de las que posean, ante los Re
gistradores de la Propiedad en cuya 
demarcación radiquen las fincas gra
vadas. En estas relaciones bastará ha
cer constar el noimbre del foral y def 
foratario, situación del foro y cuantía 
de la renta, más el número de las 
anuales que están al descubierto, con 
la circunstancia de si respecto á su 
pago han recaído sentencias judicia
les. Estas relaciones se anotarán por 
orden riguroso de presentación en un 
libro ospecial que se abrirá con este 
objeto en cada Registro', devolviéndo
se seguidamente uno de los ejemplares 
al interesado, con nota de presenta
ción y núimero de orden del asiento, 
firmado por el Registrador, y quedan
do el ofro ejemplar arcbivádo en las 
oficinas del Registro.

Para lais relaciones a que se reíiére 
el párrafo anterior facilitarán los Ré-’ 
gistradores, ¡a quienes lo soiliciteri, im 
presos, qüe les serán remitidos por el 
Ministerio de Gracia y Justiciá.

Artículo 2A Dentro de los quince 
días ísiguientes a la terminaicidii del 
plazo fijado en el artículo anterior, los 
Registradores remitirán a la Abogacía 
del Estado de su provincia un resu
men de las relaciones presentadas, to
talizando el importe de las pensiones 
en dinero.

Recibida}.? dichas relaciones, las Abo
gacías del Estado, en el término de 
otros quince, formarán un estado o 
resumen de aquéllas, totalizando tam
bién el importe de las pensiones en 
dinero y el de los atrasos, y  lo envia
rán iseguidaniente a la Jefatura del 
Servicio Agronómico de la provincia, 
para que consigne, en otro plazo igual, 
el valor de la unidad y del total de lais 
pensiones en especie, corrientes y  
otrasadas, según ol precio medio del 
quinquenio que precedió al 1.® de Ene
ro de 1915 y el anterior a 1.° de Ene
ro de 1924, totalizando también todas 
las columnas.

En los tres días siguientes, las Ábo- 
gacías del Estado elevarán al Minis
terio de Gracia y  Justicia los resúme
nes -anteriores, autorizados con su fir- 
im  y  lá del Ingeniero agrónomo.

Artículo 3.® Dos perceptores de 
rentas ferales que no formulen en

tiempo las declaraciones a que se re, 
fiere el artículo 1.® perderán e! dere. 
cho a acogerse a la legi.silación qui) 
respecto a este asunto se protmulgue, 

Artículo 4.0 Por el Ministerio üÁ 
Gracia y  Justicia ise dictarán las 
precisas piara el cumplimiento de 
Real decreto.

Artículo '5.0 Las disposiciones 
presente Real decreto serán aplicadas 
únicamen/te a las rentas ferales que 
perciban en lías proyincílTs de La * 
ruña, Lugo, Orense y Pontevedra.

Dado en Palacio á diez de Marzo (I5 
mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
BII Pfesid€&te dftl Directorio Militar,

Mig u el  P r im o  d b  R iv er a  y  D rbanbjí),

EXPOSICION

SEÑOR: El espíritu del Real S' 
creto de '4 de Abril de 1923 y  el qiií 
refle’ja la Real ordien de 20 de Jumii; 
del mismo año, inspirado en la ideá 
de no perjudicar a los Jefes y Ofieialef 
absueltos por resultar sin respoimai 
lidad en los procesos que se lies ha| 
seguido, no sería justo» s i dejaraill 
alcanzar al Generalato no incluido el 
las me»ncionad'as disposiciones, y ate 
diendo al caso concreto referente 
General de división D. José CavaicMi 
de Alburquerique y Padierna, Marqués 
de Cavalcanti, y  fundándose en ia jsoií- 
sideración' de que procediendo de otro 
modo a como! so propone en el adjunto 
proyecto de decreto, no sólo sufriría 
dicho General un perjuicio al retardar 
su ascenso, sino» que este perjuicio r®- 
íluiría sobre los Generales de divisióü 
que por orden de antigüedad lie siguen' 
en la  escala.

El Jefe del Gobierno, Presidente del 
Directorio ^Milita^ que suscribe, y 
acuerdo con éste, tiiene él honor 
someter a la aprobación de V. M. 
adjunto: proyecto de deeretoi.

Madrid, lOi de Marzo de 1924.
SEÑOR:

A L . R. P. de V. M.,
B1 Presidente del Directorio MlIiUr,

I^liGUEL P rim o  d e  R iv e r a  y  ObbaíIHJí

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe, diel Gobieri’ 

Presidente del Directorio Militar, y 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente*  
Artículo 1.® Vengo en proniover 

empleo de Teniente g e n e ra l, «sin oca-j 
sión de vacante y con la^aintigüeciad 
esta fecha, al General de división 
José Gavalcanti de Alburquerque 
Padierna, Marqués de Gavalcanti. 

Artículo 2 /  Am-pxiizada la
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yácainte producida en el «empleo: de Te
niente/-general, con ocasión del pase a’ 
la reserva del de dicho empleo' D. Al-̂  
borto de Borbón y  Gaslellví, Duque de 
Santa Elena, ¡lâ  tres vacantes que se, 
produzcan a partir de Ja publicación 
de este Decreto en el referido empleo 
serán dadas al asceriso' y  iai isubsiguien--: 
te a la amortización, con arreglo a lo
que establece Mi' decreto- dé primorq 
de Octubre del año últimiO'.

Dado en Pailaciq a' diez de Marzdi 
mil novecientos yeinticuatro,

alfojnsd;
B1 Pre«ld€nte del Directorio Militar, 

^iGüEL P rim o  d e  R iver a  y  Or b a n e já #

 ̂ REAIjBS RECRETiOS r r 
Queriendo dar un relevante y dis-: 

tingüido testim onio de Mi Real 
aprecio a -Bu Alteza Real el Serení-: 
simo Señor Enrique, Príncipe de 
ilos' Países Bajos, Duque de Mee-? 
klemburgo,

.Vengo en  nom brarle Caballero dé 
la Insigne Orden del T oisón de Oro.

Tendréislo entendido a s í y  d is
pondréis lo necesario para su éum.-: 
plimiento.

Dado en Palacio ,a nueve dé Mar-  ̂
%o de .mil novecientos yeinticuatro'.

ALFONSO
El Frestdeote del Directorio Militar,

Miguel P rimo d e  R iver a  y  Or b a n e ja ^

Al Grefier de la Insigne Orden del 
Toisón de Oro.

Vengo -en nombrar, para la' Ga-: 
norijía vacante en la .Santa Iglesia  
Catedral de .P,amp;lona, por promo-: 
ción de D. Luis' Goñi, a D. José; 
Consíantín Beltrán, que reúne las 
condiciones exigidas fen el artículo] 
i l  del Real decreto concordado de 
2:0 dé Abril de 190'3.
^Dado en Palacio a pcHo dé MarH 

20. de iRii novecientos yeinticuatré.
v; ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar, 
Miguel P r im o  d e  R iv er a  y  Or b a n e ja /

Méritos y  ^er^icio^ de D. José Cons- 
tantin Beltrán,

. Gulrsd ly probó sus éstudios en lU 
UniveraidaQ Pontificia y  Real Bem í- 
fiário dé San Cecilio, de Granada, 
siendo promovido al Presbiíieradü 
en Septiembre de 1906,

En .26 de dicho m es y  año fue  
hombrado Coadjutor de la  parro
quia de Bérchules, que diesempeñó 
basta el 9 de Enero de T908 fein qúe 
fué nombrado Gura ecónomio do la  
de Niarila, que desempeñó hasta  
20 de Octubre de 1911.

En esi-a últim a fecha, y  previa  
Concurso, se posesionó como Gura

propio de la paiToquia dé entrada 
de Almegijar.

En 18 fdé Agosto de 1919 fué nom 
brado Cura en com isión de liai pa
rroquia de ascenso de Gogollos Ye-: 
ga, qué sigue desempeñando.

A propuesta del Jefe de Mi Gobier-. 
no, Presidente del Directorio: Militarj 
de acuerdo con éste y con lo infor
mado por el 'Consejo de Estado en 
pleno,

Vengo en decretar lo siguiente!
Artículo 1.® iSe aprueba el proyec

to de obras de réparación y reforma 
éh la Prisión provincial de .Oyledo', 
cuyo presupuesto total para obras y  
honorarios del Arquitecto, autor del 
mismo y director dé los trabajos, as-: 
éiende a la cantidad de 305.429' pe
setas 64 céntimios, quedando autori
zado e l Bub.sécretario encargado del 
Ministerio de Gracia y  Justicia para 
contratar las. obras miediante subasta 
pública, él que, haciendo uso de fa au?: 
torización concedida por e l  párrafo 2.  ̂
del artículo 67 de la ley de Adminis
tración y Gontabilidad de la Hacien
da pública dé d ° de Julio de 1911, po
drá delegar esta facultad en el Ins
pector general de Prisiones.

Artículo 2.® Los gastos que ¡se ocá- 
sionen con ¡la 'ejecución de este ser- 
yicio so imputarán al crédito consig
nado para obras en el capítulo S.®, ar
tículo único de la Sección 3.̂  del pre
supuesto vigente y en el de 1924-25.

Dado en Palacio a diez de Marzo de 
mil noyecientos veinticuatro.

ALFONSO

El Providente Directorio Mllltftr,
Miguel P rim o  d e  R iver a  y  Or b a n e ja .

1911, podrá delegar esta facultad en 
el Inspector general de Prisioiles.

Artículo 2.*̂  Los gastos que se oca
sionen con lá ejeciicipo de este ser
vicio se imputarán al crédito consig
nado para obras en el capítulo; 8.®, ar
tículo único de la Sección 3 /  del pre
supuesto vigente y en el de 1924-25.

Dado en Palacio a diez do Marzo da 
mil noyecientos yeinticuatro.

ALFONSO ^
HI PreaidéAt# del DIrecterlo Militar,

Miguel  P rim o  d e  R iver a  y  Or ban eja .

A propuesta del Jefe de Mi Gobier
no, Presidente del Directorio Militar; 
dé acuerdo con éste y con lo iníor- 
mado por el Consejo de Estado en
pleno, j

Vengo en decretar lo siguiente: é
Artículo 1.® Se apruebcv el pi;eyee-: 

to de obras de elevación de segundos 
pisos en el Reformatorio de Adultos 
de Ocaña, cuyo presupuesto total de 
obras y  honorarios del Arqultoclo, au
tor del mismo y director de los tra 
bajos, asciende a la cantidad de 
444.088 pesetas 72 céntiimos; que

dando autorizado el Bubsecretario en
cargo del Ministerio de Gracia y Jus
ticia para contratar las obras median
te subasta pública, el que, haoiendé 
uso de lá autorización concedidá por 
el párrafo 2.® del artículo 67 de la ley 
de Admiinistración y Gontabilidad de 
la hac ienda  pública ..de 1 de

Visto el expediente instruido con 
motivo de exposición elevada por la 
Audiencia de Zaragoza, proponien- 
'do, con arregílo al lartículo 2.® dei 
Código penal, que la pena de dos 
años, cuatro m éses y un día de pri
sión correccional im puesta a San
tiago Manuel Marín Gaspar, en cau
sa po.r delito de áíentado, sea con
mutada por la de cinco meses de 
laírresto mayor:

Gonsiderando que de la rigurosa 
aplicación de los preceptos legales, 
resulta notoriam ente excesiva la 
pena impuesta con relaición al daño 
causado y grado de m alicia qué re
vela:

Vista la ley de 18 de Junio de 
1870, que reguló el ejercicio de la 
graciia de indulto; oído el dictamen, 
favorable de la Sala sentenciadora 
y_ lo consultado asimismo favorable 
por tal Coimislón permanente del 
Consejo de Estado, y conformándo
me con el parecer del Presidente 
dei . Direcíorio Militar, de acuerdo 
co'U éste,

. Vengo en conmutar por la de ocho 
meses de prisión correccional la pe
na impuesta a Santiiago Manuel Ma
rín Gaspar en la causa y por el de* 
lito mencionados.

Dado en Palacio a diez de MarzC 
de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO 

BI rresldente dcl Directorio líllU ir, \
Umimij P r im o  d e  R ívicra y  urbanjéjAí

Eri considcr^Rción a lo sólicitad<i^ 
por el General de brigada D. Fran
cisco Hernández Pérez, y con arre
glo a lo preccpfuado en Mi Decrelo  
de '10 d̂  Septiembre del año ante
rior,

Vengo en concederle el pase a si
tuación de primera reserva, con el. 
sueldo correspondienfe a su empleo 

ÓTcba situación.
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Dado en Palia'oío a diez de M arzo 
de m il novecientos vein ticuatro .

ALFONSO
El rrealdtínt» del Directorio Militar»

M ig u e l  P r im o  d s  R iv e r a  y  Or b a n e ja .

E n  eonsi’derao ión  ia’ lo s  servicios 
Jr circunstanciáis del Coronel de In 
fa n te ría , núrn, 4 de la escala de sul 
clase, D. L uis A rjona  C uadros, que 
cu en ta  -con tai efectiv idad de 26 de 
Septiem bre do 1918,

Vengo en prom overle , a  p ropues
ta  del P residente del D irecto rio  Mi
lita r , y de acuerdo con éste, al em 
pleo de G eneral de b rigada , con la 
an tigüedad  de estai fecha, en la va- 
bante producida  p o r p ase  a s itu a - 
eión de p rim era  re se rv a  de D. F ra n 
cisco H ernández Pérez, la cual co
rresponde lai la p rim era  de ascenso 
en 'Las de la  indicada procedencia.

Dado en Paliacio a diez de Marzo 
'de m il novecien tos ve in ticuatro .

ALFONSO
El rresidente del Directorio Miiltar»

M ig u e l  P r im o  d e  R rvE m \ y  O b.b ^n f .ja .

•Servicios y  circunstancian del Coronel 
de In fantería  D. Luis Arjonu Cuadros.

‘Nació el día 27 d¡a A bril de 1862, 
Ingresó  en el iservicio, como a lum 
no  de la Acadeimia de In fan te ría , 
el 31 de Agosto de 1877, y obtuvo 
reglam eniíiariam ente el em pleo de 
A lférez de dicha A rm a el 9 de J u 
lio  de 1881. A scendió: a T enien te , 
en Ju n io  de 1887; a C apitán , en 
Septiem bre de 189(5; a Coniiandan- 
ie, en Marzo- de 1908; a T en ien te  
coronel, en Ju lio  de 1914, y a Co
ronel, en Sie-pítiembre de 1918.

Sirvió de su lja lterno  en el ■Regi
m iento  de Z aragoza, B a ta lló n  fca- 
.zadores de Tia<rifa. R egim ientos de 
M allorca y W ad-Rás, 'B atallón  de- 
pósifo  de L in a res , nuevam en te  en 
el R egim iento  de Z aragoza, B a ta lló n  
Cazadores de Ciudad Rodrigo, Ayudan
te  do órdenes y de campo tíe] Gíeneral 
D. Luis Otero y Batallón 'Cazadores de 
Mianila, y en  Cuba, en el Baóairón 
•expedicionario de Pnierto Rico, con; 
el que asistió  a operaciones de 
■paña; 'de Capifián, en  el prim 'er B a
ta lló n  'expediciomairio del R egim ien
to  de E spaña, con el que p ro sig u ió  
de operaciones, y  bu la P enínsu la , 
•en tos B a ta llo n es die Cazadores M a
n ila  y Alcántiaira y 5.° de M ontaña, 
;Comisión liqu idadora  de las C apita
n ía s  g enera les y S ubinspe'eciones de 
U ltram ar y ■en el Reg-imiento de 
León, con el que 'asistió  a los m a 
n io b ras  y rev is ta  m ilita r, ve riílca - 
das en O ctubre de 1905 ‘en ho n o r del 
fPresiden'te de la R epública íran cc- 
■sa Mr. L oubet; de 'Gr/mandainie, en 
©I a n te r io r  R egim iento , con el que 
a-sistió a las m aníobras^ 'm ilitares 
'desarro lladas e n tre  M adrid y A lcalá 
de H enares por la D ivisión en Oc
tu b re  de 1908; en la C aja R eelut»

de Toledo, desem peñando a  la  vez 
el cargo  de Vocal de la  G om isión 
Mixta de R eclu tam ien to  de d icha  
p rovincia , en el Colegio de M aría  
C ristina, p a ra  huérfanos de Infan™ 
tería , como Jefe  de estud ios, y  de 
A yudante de órdenes del G eneral 
M aríín  A rm e ; y de T en ien te  coro
nel, en el an te rio r com etido, en  el 
R egim iento de Isabel Ja C atólica, 
cuyo mando ejerció accidentalm ente 
en v arias  ocasiones, la'sí como desde 
el 7 al 25 de O ctubre de 1917, el 
de la B rigada  a qu:e 'pertenecía, y  
p o s te rio rm en te  p asó  destinado al 
R)3gimie‘n to  de Covaidonga, habiendo 
desem peñado in te rin am en te  el m a n 
do del m ism o desde el '3i  de Mayo 
al 28 de Ju n io  de 1918.

De Coronel h a  'díBisjemp^eñado el 
cargo  de S argen to  M ayor de la  p ía -  
zia< de S an ta  Cruz de T en erife ; el 
m ando del Regimieníio de Cádiz, a  
la  vez. que lo s  de D irec to r de la E s
cuela m ilita r  oñcial. Vocal de la J u n 
ta  de D efensa y  Arm¡aimento y  P re 
sidente  de la  lo ca l de Subsistencias 
m ilita res  de la plaza ‘de Cádiz, h a 
biendo asistido  icn Ju n io  de 1919 lal 
curso  de tiro  'ceebrado en Z arag o za  
p o r  la Sección de In fan te ría  de la 
E scuela Cemíral 'de T iro  del E jé r 
cito , siendo felicitaido p o r S. M. po r 
íel celo, in te lig en c ia  y labo rio sidad  
dem ostrados, y en O ctubre de 1920, 
después de h a b e r intierinado el Go
bierno  iniilitar de la  p ro v in c ia  y 
■plaza citada, inspeccionó las escue
las p rá c tic a s  efec tuadas p o r  su Re
gim iento en  el Tuertio de S an ta  Ma
r ía :  p o s te rio rm en te  ejerc ió  el m an 
do de tai Zona de R eclu tam ien to  de 
Toledo, y desde E nero  de 1923 e je r 
ce 'el cargo de Diirectur del Colegio 
de M aría G ristina ■para h u é rfan o s  de 
In fa n te ría . Asistió al cu rso  de i n 
fo rm ació n  piaira el m ando.

H a desem peñado di ferientes e im 
p o rtan te s  com isiones del servicio.

Tom ó p a rte  en  la capan aña  de 
C u b a /d e  p rim er T e n ie n te  y C apitán , 
hahiendo alcanzado p o r los 'm éritos 
en ella con tra ídos las reco m p en sas 
s ig u ien tes:

Cruz de p rim era  clase de M aría 
■Cristina, p o r  la herida  recibidaí en 
el “Ingenio  J iq u ia b o ”, el 25 de Abril 
de '1896.

M edalla de Cuba con asp a  roja' 
do herido.

Se h a lla  adem ás en  posesión  de 
las  sigu ien tes condiecoraciones:

Cruz b lanca de prim erai clase del 
M érito M ilitar.

Cruz y P laca  de San Herm ené-; 
gildo.

M edallas de A lfonso X III y  coh ’̂  
m em orativas de los Sitios de Z ará- 
gozia< y G erona, de las Cortes, Cons-: 
tiiu c ió n  y S itio  de Cádiz, y del 60'’ 
aniversario del rein.ado de S. M. el 
E m p erad o r de A u str ia  H u n g ría  D on 
F rano isco  José I, C oronel h o n o ra rio  
que fué del Régimientio de In fa n te 
ría  León.

Cuenta cuarenta^ y cinco años y 
seis m eses de efectivos .servicios, y 
de ellos c u a re n ta  y dos años^y ócho 
m eses dio O ñcial; h a c e  e l n ú m ero  4 
en la escala de su clase', se halla bien 
concep tuado  y estiá declarado ap to  
p a ra  el ascenso.

A p ro p u e s ta  del Je fe  de Gobder-. 
no, P re s id en te  del D irec to rio  JVIili-; 
ta r , y de acuerdo  con éste,

Vengo en d e c re ta r  lo siguiiente': 
A rtícu lo  1.̂ ’ Queda autoriziado ei 

Alm irant.e encargado  del despaicho 
del M inistierio de M arina p a ra  ad
q u ir ir  de la  Sociedad an ó n im a U nión 
E sp añ o la  de Explosivoís' 25.G<0'0 k i
logramo,s de tr ilita , necesíarios p a ra 
la ca rg a  de 107 torpiedos automó-; 
v iles.

A rtículo  2.° E s ta  adqu isic ión  sé 
llev a rá  a  cabo p o r gieatión 'directa, 
como caso com prendida en Mi Ptcai 
decre to  de 18 de Sepitieimbre ú itim o .'

Dado en  P alac io  a c u a tro  de M ar
zo de m il 'novecientos veinticuatro,;

ALFONSO

Pi^'esMente del Dlrectoi*io Militar,
M iu u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ia /

(RliAL ORDEN.
Excm o. Sr.: ;La re fo rm a  que el 

D ecre to -ley  de 16 de F eb re ro  ü lli
mo in tro d u ce  en la  leg is lac ió n  p e 
nal y  p ro cesa l ap licab le  a los deli
tos y  fa lta s  de con trabando  y de
frau d ac ió n  no e n tra rá  en v ig o r h a j-  
ta  el 17 de M arzo actual, o sea  p a 
sado un  sin es desde su  publicación 
en la Ga c eta  d e  Ma d r id . Importa, 

pues, ap ro v ech ar este plazo preyi- 
so ram en te  establecido, p a ra  dictar, 
las reg la s  de ad ap tac ió n  que ase-: 
g u ren  desde el prim-er m om ento  la 
re c ta  y  u n ifo rm e  ap licac ió n  de los; 
nuevos p recep to s , an tic ip án d o se  á 
e sc la rece r las dudas que é s to s  pus 
d ie ran  o frecer.

L as d ife ren c ias  esencia les qué 
estab lece la nueva ley con relación 
a la  a n te r io r , a fec tan  principalm en<  
te a la c u a n tía  que m arca  la  divi-  ̂
so ria  e n tre  los delitos' y  la s  faltasv; 
rep u tan d o  delitos de con trabando  d 
d e frándao ión  aquellos ac tos en que 
el v a lo r de lo s  géneros o los dere-: 
chos d e frau d ad o s excedan dé '5.000; 
o 2'5.00Ó p ese ta s , respectivam ente , 
y considerando  fa lta s  los casos 'ctí 
que la  c u a n tía  no llegue a dicho' 
lím ite . A fectan  tám:bién ta les dife
ren c ia s  a l  p ro ced im ien to  que debe
rá  aplicarsehdies'ié la  qfeeha vCn que 
se h an  estabrecido, y  guardandé 
grandets analogías la 'situación chea- 
da a .v ir tu d , de  la r e f o r m a q u e  se 
rea liza  con la derivada  de, la  ley 
de l e  dé J u l%  de 1922, es:T onve- 
n ié n té  te n e r en cu en ta  laa regl^'^
co n ten idas en. el Real deoreío de ^
de Septiem bre: de  dlc&a año, ,̂ ,coiéO 
sxstém á de ád ap tao ió  -en l o  que son 
congriientes, y q u e  puéden co'ndeu."
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sarse en las qne a con tin u ac ió n  se
consignan.

Y procediendo p o r ú ltim o que s-e 
fijen las in stru o c io n es a que h ab rá  
ele acom odarse la D irección  gen era l 
de Aduanas p a ra  la rea lizac ión  del 
isegiiro' forzoso, re g u la d a  en los a r 
tículos 99 y 102, reforniado, de la 
ley Penal y P ro cesa l del c o n tra b a n 
do y la defraudación,.

B. M. el ÍÍEY (q.. D. g.) se h a  so r- 
yido d isponer;

Artículo 1.“ Las cau sas  en que 
no se hubiere dictado aún  se n te n 
cia firme en la fecha  de en trad a  en 
vigor del Real decreto  de 16 de F e - 

,brero de 19,24, incoadas p o r actos 
de contrabando o de defraudación , 
que la legislación a n te rio r  r e p u ta 
se como delito s y que el Real de- 
íielo de 16 de F eb rero  de 1924 ca
lifica de fa ltas  s-e te n d rá n  por so 
breseídas de derecho, cu a lq u ie ra  
que sea el estado en que s e lía11 en , 
y el Juez o T rib u n a l del fuero  co
mún o de los especiales que e s tu 
vieren conociciendo de ellas rem i
tirán inm ediatam ente lo actuado  al 
Debegado de H acienda de la p ro v in 
cia que corresponda, p a ra  que la  
Junta adm in istra tiva dicte la re s o 
lución que proceda.

Si en d ichas cau sas  se p e rs ig u en  
además delitos conexo^s, c o n tin u a rá  
la tram itación  so lam ente en cu an 
to a éstos y se devolverán al De
legado de íiacieiida las d ilig en c ias  
practicadas p o r la J u n ta  ad m in is
trativa, dejando en los au tos te s t i 
monio de las m ism as y expidiendo 
también el correspandiienie a las di
ligencias sum aria les que puedan  ser 
útiles p a ra  la u lte r io r  sustanciaeión . 
del expediente adm in istra tivo .

Artículo 2 .® Los su m ario s  in s 
truidos con an te rio rid ad  a  la v ig en 
cia de la ac tual re fo rm a  de la  ley, 
por hechos que ésta  siga re p u ta n 
do como delitos, c o n tin u a rá n  t r a m i
tándose por el p roced im ien to  de la 
legislación a n te r io r  y se a p lica rán  
con efecto re tro ac tiv o  en beneficio 
del reo las c ircu n s tan c ias  a lem ian - 
tes de responsab ilidad , en la  m ayor 
extensión que la  reform a eistablece.

En cuanto a lia coimpetencia para  su 
resolución, se aplicará la ley rcform á- 
da, dejando de form ar parte  de las 
Salas de las Audiencias respectivas ios 
c^ájuntos que con la reform a quedan 
suprimidos.

Ariículo 3.® El procedimiento ad- 
miiiip.t pQfiYQ. g0 rp.irrix'á, desd luego 
por la ley reform ada, pero lapli-cando 
on beneficio del respoiisabl(i las iniil- 

establecidas por la ley vigento en
focha en que se coímetió ©1 acto o

se -incurrió en la omisión constitutiv'ai 
do falta.

La .pena subsidiaria de arresto  io 
prisión  -correccional, elevada a un año 
en el ya c itado , artículo 55 de la ley 

Teform¿ada, ¡sólo tendrá la duración de 
seis meses en las. causas instruidas 
con anterioridad a la vigencia de d i
cha reform a, en los casos en que haya 
de aplicarse esa penalidad.

Tanto los sum arios que se instruyan 
desde el d ía 17 de Marzo actual, en 
que entra en vigor la  nuevn ley, como 
los procedimiien'tos adm inislrativos 
que -se Inicien desde igual fecha, se 
aco-modarán rigurois-aimente la los p re
ceptos contenidos en aquélla.

Articulo 4.’ Para dar efoctlvídaíl d 
la prohibición de enajenar y al em
bargo preventivo que establece el a r
tículo 94 de la ley, losD elegados de 
Racienda expedirán certificaciones de 
retención y depósito, o en su caso, 
mandamientos para  ellas o para la 
anotación preventiva en el Registro 
de la Propiedad, expresando en unas 
y  otras todas las circunstahcias nece
sarias para que dichas -diligencias pue
dan llevarse a efecto.

xúrtículo 5.« Lo dispuesto en eí a r
tículo 9-5 de la  ley para  provincias 
que tienen Aduanas, se -entenderá apli
cable para  las irjercancías aprehendi- 
d.as en el in te rio r del Reino, fuera  del 
térm ino m unicipal donde radique la 
Delegación de Hacienda,:, haciéndose el 
depás'ito en el Ayuntamento más p ró 
ximo y sustituyendo el Alcailde al Ad- 
m inistm dor de ¡la Aduana -en la Jun ta  
que ha  de hacer Ha valoración de la 
m ercancía.

iSi las m ercancías aprehendidas no 
estuvieren sujetas a la clasificación 
arancelaria, como o-curre, con los 
aguardientes y alcoholes de fabricación 
nacional, los que pagan por volumen 
real (artículo 2.  ̂ del Reglamento)’, fue-' 
rail aparato-3 empotrados, u  otros que 
por sü mucho volumen, -escasos clere- 
■chos o esta r contenidos e.n envases im 
propios para  el transporte, no fuera 
conveniente su  conducción, se -dejarán 
depositiadas en él _sítio donde se en
cuentre n, reuniéndo-sie la Jun ta  citada 
p ara  proceder al precintó de los apa
ratos, envases o locales, si procede, 
quedando el depósito bajo la respon
sabilidad del presunto reo-, vigilado 
por la  Autoridad local.

Artículo 6.0 A fin de que por lá 
Dirección g-en-eral -de Aduanas pueda 
realizarse el seguro forzoso determir-; 
nado en los artículos 99 y 102, re fo r-  
mados, do la ley IV^nal y procesal diel 
contrabando (y Ha defraudación, éorii 
destino al reembolso de los premios de 
©iprehensirón que .se declaren improce

dentes, y al abono de las indem nizacio 
nes civilei^ -que,, como consecuencia de 
las mismas, -puedan acordarse por ios 
Tribunales cotmpetentes, s-e observa
rán  las siguientes inslruccí-ones:

1.'‘ En los prim eros cinco días de 
cada ejercicio económico se -someterá 
al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
por la Dirección general de Aduanas 
un proyecto do Real orden fijando el 
tanto por ciento -de seguro que debo 
reg ir durante dicho año, y aprobado 
por esta -di-cha Real orden se publi
cará en la Gaceta de MíAdrid.

2A Los habilitados o funcionarios 
que, de conformidad con los Regla
mentos, hayan de d istribu ir entre p a r
tícipes cualquiera m ulta im puesta por 
hechos constitutivos -de -contrallando 
y defraudación, o el im porte -de los 
efectos decomisados, procederán, cuan
do se hayan hecho efectivos y deba 
proce-derse a su reparto  -con arreglo a 
la ley, por haberse inhibido la  Jun ta  
adm inistrativa correspoindi-ente en fa 
vor cM Juzgado, -sí lel hecho fuere 
constitutivo de de-lito, o por habei\se 
heohoi firm-e en vía adm inistrativa -el 
fallo 'de dicha Junta, si -el -hecho fuese 
constitutivo' de falta, a rem itir  po-r 
Giro postal al Habilitado de la  D irec
ción general -de Aduanas el tanto po f 
ciento que deba descon-taríse de dichasí 
m ultas y prem ios len ooBjcepto de plu
ma de seguro, deduciendo dvl im porte 
de dicho -tanto j>or ciiento- lo-s gastos do 
giro y dando -cuenta -de éste, con ex
presión detallada, númeroi y año ^  
que correisponde el expedienteí, -del im 
porte -d© tías m ultas o* prem ios hechos 
efectivos, eigütifdad -descontada,- ím-por-; 
t-e -del giro y cantidad líquida rem itida 
a di-eho Habilitado, p o r el p rim er co
rreo siguiente a la  hora en  que el gir-o 
haya sido im puesto en la  -corre.spon- 
dienbe oficma -de Correos. Este giro 
deberá hacerse bajo la- re-sp-onsabilidad 
civil y adm inistrativa del funcionario 
obligado por la  ley a verificarlo, nece-. 
sariaan'einte dentro -de los -cinco díaa 
siguiente-s al en que por inhibición do 
]a Jun ta  íad-miinistra-tivá en favor del 
Juz-gado-, si se tr a ta  -de -delitO', o por ha-: 
ber quedado firme el fallo de laquélla^ 
si se tra ta se  -de falta, deba pro-cedersu 
a la -distribución de las multas, premio^ 
e im porte de los efectos 'decomisados, 
siem pre 'que -en tal mom-cnLo! se hubie
sen hecho efectivos éstos, -o en otro 
caso dentro -de los cinco días sigui'ent-es 
al en  que se hagan efectivos, y siempix) 
que en tal mom-ento concurrieran las 
expresadas circunstancias -de líihibi- 
ción de la Jun ta  o firmeza adm inistra
tiva de .sií fallo.

3 .“ A los efectos del giro a que -se 
refiere el número precedente, las m ul
tas y el producto de la venta de los
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ef-eotoís .éecoímiisados se considerará in
dependiente, aun cuand'o se trate de 
una misma aprehensión, y, en su con
secuencia, se hará el descuento co
rrespondiente y se remitirá al Habili
tado de la Dirección general de Adua
nas, tan pronto como proceda ; ôr 
cualquiera de ambos conceptos, y aun 
cuando en aciuel momento no se hayan 
hecho efectivas las cantidades proce
dentes del otro.

4 /  El Habilitado o funcionario 
obligado a hacer el giro dejará unidos 
al expediente los justificantes de aquél.

5̂." El Habilitado de la Dirección 
general de Aduánas, tan pronto reci
ba los giros á que se refiere etl núme
ro segundo, los ingresará en una cuen .̂ 
la especial constituida al efecto en el 
Banco de España en fom ia que, para 
retirar cantidades de ella, se precise, 
además de la firma deil expresado lía -  
bilitado y de la del Sr. Director general 
de Aduanas, una comunicación de éste 
íil Gobernador del Banco dándole 
cuenta de haber ec^pedido el corTes- 
pondiente talón de abono. Al mismo 
tiempo dicho Sr. ílabilitado hará 
constar en un libro llevado el efecto 
iodois los giros recibidos, con expre
sión del número de qrderí que ál 
Rsiento corresponda en el mismo, del 
tiúmero jr año que corresponda en lá 
oficina dje origen ail expediente a que 
©1 giro se refiera, de la  cantidad im
porte de la multa o premió de la c.ah=? 
tidad deiscontada de dicho importe, de‘ 
los gastOiS. de giro y de la cantidad 
recibida e ingm ada en la cuenta cq  ̂
rriente. Eñ él mismo libró y como da
la  ̂ se consignarán las cantidades que 
se abonen irieglamentariamente. con 
cargó al fondo de seguros; dichos 
asientos se sumarán y totalizarán por 
años; y las diferencias que resulteií

entre el cargo y la data se llevarán 
como saldo a cuenta para el año si
guiente. Con el mismo núm|aro de oiv 
den que corresponda en dicho libro 
al asiento respectivo ise ordenarán y 
conreinarán por el Habilitado de la 
Dirección general de Aduanas los do
cumentos justificantes de los giros 
que reciban y los jutstificainftes' de los 
pagos que verifique después de debi
damente acordiado.

6.“ Cuando ailgún intenesado se 
considere con derecho a la devolución ' 
de alguna multa satisfecha o del im
porte de géneros decomisados, coit 
nrregilo a lo pr/venido en los artícu
los 90, y 104 de la ley Penal fe-: 
formada dol contrabando y la defrau
dación, y hayan sido dichas mullos 
o importe do géneroís distribuidos en
tre los partífcipés, Se solicitará por 
instancia dirigida a la Dirección ge
neral de Aduanas, a la que acompa
ñará testimonio de la resolución ju
dicial por virtud de la cual se haya 
declarado improcedente la multa o el 
comiso. La Dirección géneral de Adua-: 
ñas, previos lOiS'trámites e informes 
que considere neccsariós^ propondrá 
al Sr. Ministro S I  Hacienda la reso
lución proce'dente en el término má
ximo de tres meses desde el recibo de 
la instancia. En otro caso, notificará’ 
en forma de resolución al solicitante, 
pudiendo enta]\arse contra dicha re
solución el recurso que proceda, con 
arreglo al Reglamento de Prooedi-f 
mientoiS admiúistrativos. Si accediefe 
a la deyolución, ordenará al Habiíli- 
tado que la lleve a efecto, debiendo 
quedar aquélla yerificada en el térmi
no máximo dé un m'eis, desde la fecha 
de la resolución, siendo eni otro caso 
civil y  adminisfrativamento respousa- 
bles lois funcionarios culpables del ve-

Sucesored Eivadenevj i

tras o en la devolución. De estas 
voluciones se tomará nota en la par. 
tida de data del libro a quíe se reflaro 
el número segundo, y se justificarán 
con recibo suscrito por los intore. 
sados.

7.̂  Guando los fondos existentes t‘u 
caja no fuesen suficientes para aten, 
der a todas las devolucionlas acorda* 
das, se relacionarán éstas por ord̂ a 
de fechas y se irá atendiendo a rilas 
por dicho orden y a medida que lo 
permitan los fondos, procedentes 
seguro de que se trata, que se vayaa 
recaudandó. ■' -

De Real orden lo digo a V. E p'ira 
su conocimiento y efectos consigaien- 
tes. D íOhS guarde a V. E. muchos unos. 
Madrid, 7 de Marzo de 192 L

PRIMO DE RIVERA

ADMINISTRACION CENTRAL
OEPARTAWlEfíTOS fVlINiSTER! LE

H A C I E N D A

DIREOOiO^ QESyERAL DEL TESO
RO PÜBLiCO Y ORDEiyACION 
UEñ ^ L  DE PAGOS DEL ESTADO

ÍHabiendO' sufrido extravío el billete 
de la Lo'tería Nacional de primera se
rie, número 10.418, del sorteo de li 
del condente.

Esta Dirección general, de confor- 
miidad con !o dispuesto en el artícu
lo 10 de la Instrucción de 25 de Fe- 
brero de 1-897, ha acordado, declarlo 
nulo y sin valor para los efectos dd 
expresado sorteo, quedando dicho bi
llete de cuenta del Estado.

{Lo que se anuncia para conoci- 
mientio del público y demás que co- 
rresponda.

¡Madrid, 10 de Marzo de 1921—El 
   V V' 'd.ÓKÍS'


